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Nota.—Para evitar molestias, 
cripciones se recaudan á domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.

las sus-

LIGA A6SABIA
ORGANO Y PROPIEDAD DE LA MISMA ASOCIACIÓN

Cáffiaras Agrícolas

Toda la cvrrespondenda dirigirse a! Director dei periódico. —OFICINAS: General Castaños, nú®. 9, 3.« iaqaierda. — MADRID

se hah-Di (constituidas legalmente en 
los puntos siguientes:

Segovia, ïklba de Tornies, Meiliaa dsi 
Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, 
Barcelona, Maldá, Jerez de ia Frontera, 
Villafranca del Panadés, Tarragona, Ma
drid, Jurailla, Alcañíz, Valencia, Zarago
za, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, 
Las Palmas (Canarias), Tortosa, Vera, Ar- 
bós, Montblanch y Almería.

La agricultura es la más importante de todas 
las industrias.

(Martins) a»Spec«oF: D.gJUAN FRANCISCO GASCÓN
Es preciso restituir á la tierra en forma de 

abono lo que ella nos presta en forma de cosechas.
(Abü-Zacaria)
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i dos declaraciones precedentes están confor- 
I mes todos los españoles y sobro ellas girará 
? toda la existencia del Gobierno, haciéndose 

fuerte y mirando tranquilamente al porvenir, 
sin que le arredren sutiles disquisiciones 
gramaticales.
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Hlim BE LÂ PDtSEVQIMKM I
LA RIQUEZA OCULTA

Es tal la claridad y sencillez que las re
formas del Sr. Gamazo han introducido 
en las bases fundamentales del orden 
económico y administrativo del país, 
tan prácticas las reglas y formas es
tablecidas para determinar nuestra ri
queza contributiva; tan grande la con
fianza despertada en todas partes, y es 
tan lisonjero el aspecto que ofrecen los 
ingresos del Tesoro por virtud de estas 
reformas, que juzgamos elemental de
ber en nosotros continuar presentan
do á la consideración pública el valor 
y alcance de estas disposiciones que, á 
la vez que aumentan los fondos del Te
soro y las fuentes de la producción, tien
den á fomentar la riqueza particular 
para centuplicar mañana la del Estado, 
por la equidad en la tributación y la ne
cesaria organización administrativa.

Hace cuarenta y cinco años que el mi
nisterio de Hacienda, renegando de su 
propio ser, y abstraído de su misión so
cial, económica y humanitaria, venía 
perseverando, reincidente y contumaz,

Málaga, 161 por fincas rústicas, 100 por I 
urbanas y 114 por industrias. '

Murcia, 572 por fincas y 28 por industrias.
Valencia, 1.803 por fincas y 341 por indus

trias.
Badajoz, 1.612 por fincas rústicas y urba

nas, 82 por industrial y 5 por riqueza pe
cuaria.

Palma de Mallorca, 8 por fincas urbanas y 
13 por industrias.

Madrid, 2.300 de fincas urbanas y 2.025 por 
industrias.

Además, en Castellón casi todos los contri
buyentes, al firmar las deedaraciones de su 
riqueza tributaria, han manifestado que des
de luego aceptaban incondicionalmeate los 
valores que fije la administración.

(La Correspondencia de España.)

Premiados en varias Exposiciones y de gran aceptación en los principales 
mercados españoles por su color, pureza y graduación.

Para pedidos, muestras y condiciones, dirigirse directamente á dichos 
señores.

en la perpetración de un hecho que, co
metido en las esferas del poder, es tan 
censurable, que bien podría calificarse 
de delito de lesa nación, atendidas sus 
circunstancias agravantes. Estas son; la 
complicidad tácita con los detentadores 
de los bienes del Estado, y ía conniven
cia con los defrudadores de la riqueza 
imponible.

¿Quién duda que la perturbación en los 
procedimientos de la administración ci-

Parece iíoposible que periódico tan ilustra
do como nuestro colega Heraldo rinda 
más ferviente culto á sus ideas libcecambis- 
tas que á la razón y á la experiencia, que nos 
enseñan teórica y prácticamente, que el ex
clusivismo de escuela no tiene ni puede te
ner cabida, ni aplicació n sus principios en la 
gobernación del Estado, como tampoco es 
posible aceptar al desnudo el proteccionismo 
de la moderna escuela francesa, cuyos torni
llos, amartillando fuertemente los principales 
números del Arancel, han paralizado gran 
parte de nuestro comercio.

Por estns razones teníamos derecho á espe
rar que El Heraldo no necesitase acudir á sus 
sectarios para poner de relieve la conducta 
del señor ministro de Hacienda, ni echar 
mano da la trompeta de la fama, abriendo 
una información acerca de las zonas fiscales 
con el llamativo título Las redes del Fisco, 
porque hasta, hoy no han dicho más en sus 
columnas que lo que verbalmente dijeron al 
Sr. Gamazo los individuos del Círculo Mer
cantil, á noínbre del comercio. «El contra
bando se mata con la rebaja en las tarifas», 
estas palabras, que no entrañan ningún prin
cipio de Hacienda, es la única verdad que 
como panacea dieron al señor ministro, y que 
como verdad de Pero Grullo saben de cien
cia propia hasta los matuteros de oficio; pero 
como la única misión del actual ministro es, 
sin pretensiones da escuela, ni adulaciones 
de murguistas financieros, salvar á la Ha
cienda española de la inminente bancarrota 
en que se encontraba y hasta hoy sin acudir á 
ningún, decantado programa, há conseguido 
aumentar en los últimos dos meses veinte mi-

En los datos conocidos no se incluyen los 
relativos á multitud de pueblos que no son 
capitales de provincia, por no haberse reci
bido en ellas los padrones que formaron los 
alcaldes, habiéndose reclamado con toda ur-

compensa obtenía. Estas han sido sus lu
chas, mientras nosotros nos despedazába
mos dentro y fuera en guerras fratricidas 
agotando los recursos del país.

Portugal, que hasta hoy ha vivido ava
sallada á Inglaterra; Portugal, que ha estado 
sometido á peor condición que cualquiera de 
las colonias inglesas, aprenderá hoy, al pac
tar con nosotros, cuánta es nuestrTlealtad y 
qué lazos comunes no existen entre ambos 
pueblos para su defensa mútua.

Tal como está hecho el tratado hispano- 
portugués, tiene todos los caractero-s de un 
^olleerem, y es ia legislación aduanera más 
conveniente para las dos naciones penin
sulares.

gencia.
{La Epoca.)

La Liga de contribuyentes de Santander, 
dando un ejemplo digno de ser imitado, toma 
parte muy activa en los trabajos que se están 
llevando á cabo por el ministerio de Hacien
da para el descubrimiento de la riqueza ocul
ta, y facilita ia áccion de los funcionarios en
cargados de este servicio, presentando las 
correspondientes denuhciás de cuantas ocul
taciones tiene noticia,

(El Correo.)

¡ Debemos felicitar sinceramente al Sr. Ga
mazo por su enérgica acción, y aquel hermo
so país puede estar satisfecho"por poseer un 
ministre de Hacienda dotado de resolución 
necesaria para llevar á cabo reforma tan ra
dical.

{El Times )
Creemos que á la vista de estos datos, 

el Sr. Gamazo ha hecho algo más que 
i administrar la Hacienda; el Sr. Gamazo 

ha previsto y vencido todos los obstácu
los que nuestra pereza y mala fé venían 
acumulando, para demostrar que nues
tra regeneración no era imposible.

Pero el Sr. Gamazo acaba de demos
trar gallardamente que sabe dónde está 
el mal y de qué modo puede asegurarse 
nuestra regeneración económica.

Haciendo que paguen todos.

Los datos recibidos hasta ahora en el mi
nisterio de Hacienda sobre las declaracio
nes de riqueza oculta, arrojan cifras intere
santes.

En la contribución industrial el aumento 
es de 3 092.965 pesetas, siendo de advertir que 
faltan datos de varias capitales y de muchos 
pueblos, y principalmente de Barcelona, y 
que no se han recibido aún los partes relati
vos á Madrid, Valencia, Cádiz, Cuenca, Gra
nada y provincias respectivas.

En la contribución territorial el aumento 
de recaudación para el Tesoro asciende a 
3.284.092 pesetas, en cuya cantidad no está

EL TR4TADO CON PORTUGAL

comprendida tampoco la que den las capita
les y provincias indicadas, y además Barce' 
lona, cuyos datos no se conocen con exacti- 

_____tud. En este punto está, pues, por apreciar 
dora en que hemos vivido, engendraron l lo de más valor en riqueza urbana.-----A .. , , .... A. .. o . - > En lo conocido hay detalles verdaderamen-
vil y económica y la inmunidad atérra

la degradación del crédito del Estado con te curiosos.corruptelas y que á no oevuia uos nermanus uau uiuuHicauu la 
largo plazo hubieran provocado su ruina? clasiflcación de 191 casas que les pertenecen,

Hoy podemos felicitarnos. Al antiguo - ■ ■ ..........................
sistema rentístico, ha sucedido el reina
do de las grandes reformas económicas ..
que responden á las necesidades del país 1 primero 98 Ancas y 68 el segundo, 
y álos principios de equidad y al progre- 
so de la ciencia moderna, sin que nin
gún género de conveniencias se sóbre

En Sevilla dos hermanos han modificado la

Es uno de los grandes acontecimientos que 
tenemos que registrár en estos instantes, por
que viene á establecer entre dos pueblos ve
cinos un régimen comercial, creando lazos 
de interés, que mañana se desenvolverán 
anudando los del cariño fraternal, abriendo 
de par en par las puertas de ambos paíseSj 
por donde circulen sus productos y se cam
bien y confundan las ideas.

Hermoso espectáculo el que ofrecen dos 
pueblos, borrando diferencias, olvidando agra
vios y dando paso al recelo para estrechar 
por vínculos de reciprocidad relaciones co
merciales, que acortando las distancias, ha
rán desaparecer los perjuicios én que la per
turbación árancelaria en que vivimos ha co
locado á la mayor parte de los pueblos del 
continente.

subiendo no poco la cuota imponible.
Dos pueblos poco importantes de la provin

cia Aguadulce y Gilena, han dado de alta, él

llones de pesetas, sin nuevas cargas y con loa 
mismos ingresos presupuestos; si ha levanta
do los fondos públicos y despertado en el ex- 
tranjero la admiración^de los hombres de ne
gocios; si el gran librecambista, Sr. Figuero- 
la, ha dicho á El Heraldo lo que dice y no pue
de menos de confesar respecto al Sr,'Gamazo; 
si el Sr. Rodríguez (D Gabriel), siendo el león 
do esa escuela, guarda silencio como todos 
sus compañeros de librecambio, esperando 
los resultados de los inmediatos presupuestos 
para juzgarle; si hasta hoy no ha introducido 
el Sr. Gamazo perturbación alguna coa la 
reorganización de los servicios de su minis-

pongan al supremo interés de la salva
ción de la Hacienda.

Las reformas del Sr. Gamazo tienen 
más alcance del que á primera vis
ta parece, pues inspirándose con sano 
criterio y verdadero conocimiento en las 
necesidades imperiosas de la Hacienda, 
ha producido una transformación metó
dica é inteligente á fin de que la admi
nistración preste confianza á todos, y 
ponga un dique poderoso álas ambicio
nes y al caciquismo, á la vez que evite 
pee la justicia distributiva, que el pro
ductor se declare en implacable enemigo 
de toda tributación y de todo Gobierno.

He aquí ahora el fructuoso resultado 
que ofrece esta labor delicadísima del 
br. Gamazo:

En Jaén se han presentado 97 declaracio
nes de alta, de las cuales solamente tres eran
de mejora de clasificación y las 94 restantes 
de fincas que no pagaban hasta ahora con
tribución de ninguna clase.

(® Dia.)

Importan cuarenta y cuatro millones de pe
setas las declaraciones de riqueza territorial 
imponible hechas hasta el dia de ayer en 
Barcelona.

Antes en el amillaramiento figuraban once 
mil fincas, por valor de veinticuatro millones 
de riqueza declarada, calculándose que en 
virtud del decreto del Sr. Gamazo la propie
dad imponible ha aumentado en dos terceras 
partes.

Las declaraciones hechas por contribución 
industrial en estos últimos días acusan un 
aumento de 459.272.

(La Iberia.)

*
+ terminó el plazo que fijaron los decre
tos del Sr. Gamazo relativos á inspección de 

contribuyentes que 
no habían legalizado su situación, presenta
ran las declaraciones de riqueza oculta, con 
relevación de toda pena, antes de empezar la 
®'®®7®}’^^®stigadora, y ya van conociéndose 
por telégrafo los resultados de la tregua, que 
superan por cierto á todo lo que se había 
calculado.

Las declaraciones recibidas hasta las doce 
ue la noche última en algunas provincias, 
son las siguientes:

Barcelona, 5.361 de fincas urbanas y 1.215 
de industrial.

elevación de renta de fincas 
TJ? '^^‘^dificación de clasificación industrial.

Castellón, 578 por fincas urbanas.
Huelva, 179 de fincas y 41 de industrias.

Las declaraciones presentadas por los con
tribuyentes hasta la noche del 31 de Marzo 
último importan, según las últimas noticias, 
3.437.700 pesetas, sin incluir los datos de las 
provincias de Madrid y Valencia, que no han 
podido ser liquidadas, ni tampoco las decla
raciones presentadas en las Alcaldías, por
que no han llegado aún á las delegaciones de 
Hacienda.

En dicha suma no figura el aumento con
tributivo que representen 5.330’declaraciones 
hachasen Barcelona respecto de la propie
dad urbana, evaluada espontáneamente por 
los interesados en 20.000.000 de pesetas, cifra 
que seguramente será muy superior á la va
loración con que hoy figuren los edificios 
comprendidos en dichas declaraciones, que 
estén amillarados en la actualidad.

Por otra parte, asciende á 3.536.326 pesetas 
el aumento en el padrón industrial hasta esta 
tarde, faltando datos de las provincias de Ba
dajoz, Huelva, Madrid y Valencia.

La suerte y el porvenir de las naciones está 
hoy en ios buenos tratados de comercio que 
faciliten la acción y movimiento de la pro
ducción y del tráfico agrícola, porque ellos 
constituyen elemento seguro de poderío y ri
queza.

Portugal recobrará mañana con la sanción 
de este tratado, su independencia, dejando de 
ser una sucursal de la banca inglesa. Ya era 
tiempo de que cayera en la cuenta, de que 
tratando con nosotros, la astucia y la violen
cia británica á que ha vivido sometida, se
rían sustituidas por el testimonio de buena 
amistad, sin ajustes pérfidos, sin habilida.de3 
supremas, sin combinaciones arancelarias 
monstruosas, que llevaron siempre uncido á 
Portugal á la zaga de Inglaterra para inun
dar sus mercados, impidiendo el desenvolvi
miento de su riqueza, por concesiones ruino
sas, cuando no indignas, que fueron poco á 
poco socavando los cimientos de la vitalidad 
de este pueblo hermano.

Hora era ya de que sacudiera el yugo de la 
astuta Albión, que despertara á la vida de la 
realidad y que cerrase ios oidos á los nego
ciadores ingleses estipulando tratados á cam
bio de obligaciones ilusorias. Hora era ya de 
que no atendiera aquellos pactos, especie de 
leoninas prerrogativas que con visos de reci
procidad, favorecieron tiempos atrás el des
arrollo de la industria británica á expensas 
de las nacionales y de sus rivales.

Sepan ya hoy los portugueses que este con
venio, ni significa el triunfo de España res
pecto de Portugal, ni el de Portugal respecto 
do España.

La navegación será considerada como na
cional, y los tránsitos, así por ia vía terrestre 
como por la fluvial, serán completamente li
bres, con.servándose la nacionalidad de las 
mercaderías. Para los artículos de mayor 
consumo y tráfico se acuerda la libre y reel 
proca introducción; de suerte que los' gana 
dps, frutas, aves, hortalizas, pescados y ma
riscos, leche, cera, carbones, maderas^ ma
teriales de construcción y un crecidísimo nú
mero de mercancías, entrarán del país dé 
producción en el de consumo sin satisfacer 
ninguna especie de impuestos

Los derechos de aduanas que España y 
Portugal cobren á otras naciones por los ar
tículos a lós cüales sé cóncéden recíproca 
franquicia, serán absolutamente iguales, y 
no podrán concederse á ningún Estado las 
ventajas convenidas por ambos pueblos sin 
previo y común asentimiento. Para los res
tantes artículos de mayor tráfico dé Portugal 
en España y de España en Portugal, se con
cierta una tarifa mínima especial.

Las disposiciones fiscales, .v para regular 
el ejercicio de la pesca, se unifican de suerte 
que desaparecerán los conflictos entre pesca
dores, y no exigirán las aduárías de cada , ----------------- ---------------„------- --------------
país otra documentación que là eu uso y de aquellos comerciantes; si no ha tenido par- 
procedencia del otro reino. ticipación alguna en el monopolio y estanca’

Inútil es que manifestemos la gratísima miento de las cerillas, encontrándoselo todo 
impresión que esperamos ha de alcanzar un hecho y la ley en el período de su aplicación 
tratado que promoverá el comercio de los dos y do su desarrollo, ¿á qué respondo la con- 
pueblos hermanos, no sólo por la facilidad áncta. áe El Heraldo contra el Sr. Gamazo, 
que se da al comercio de la produción de ni qué fines persigue en su campaña contra 
cada cual, síñó por la baratura que Sé óbtié- el ministro de Hacienda?
ne déla supresión de derechos en varios ar- Nobleza obliga, y considerándonos obliga- 
tículos, de la imposición puramente fiscal en dos al Sr. Gamazo, por multitud de favores,
otros, y, por fin, de la libertad do navegación bien distintos por cierto de los que nuestro
y tránsitos qúe permitirán al comercio y á la colega supone, la gratitud obliga y la noble-
marina exportar é importar con menos coste za demanda nuestra defensa, que si no esti-
artículos de producción extranjera. másemos justa, nos abstendríamos de ella,

tanto más cuanto que al actual ministro de 
Hacienda agradan poco, como hombre for-

DOS PÀRRÂFOS Dú DISCURSO DELÀ CORONA Nuestra conducta es la más conforme á

Recuerde aquel célebre tratado de comer
cio de 1703.

¡Pobre Poríugall Desde entonces ha vivido 
sometido á la perfidia inglesa, perdiendo su 
personalidad, su independencia económica y 
destruyendo en fior su industria fabril.

¡Cuánta perfidia! La política do Inglaterra 
se ha reducido desde los comienzos del siglo 
pasado á alcanzar su hegemonía comercial 
en Europa, y á ella ha sacrificado países tan 
poco previsores como Portugal. Inglaterra lo 
ha hecho arrancar todo del valer de sus con
venios. Cuanto mayor éxito alcanzaba un di
plomático al estipular un tratado, mayor re-

terio; si sus econoraías, caino las ds todos
los demás, se han acordado en Consejo de 
ministros, ante la miseria que se cernía so
bre la nación por anteriores despilfarros; si 
esos decretos, hasta hoy publicados, no acu
san ningún plan rentístico, sino vigorizar 

I dando cuerpo, cohesión y fuerzas álos agen- 
tes de la administración, cerrando las púer- 
tas de la inmoralidad y abriéndolas de par en 
par para que se viese la riqueza oculta á la 
pública tribulación del Estado; si esos decre
tos que El Heraldo califica de redes fiscales 
son anteriores á su época, teniendo única
mente como suyo la suavidad con que ha pro- 

1 curado amortiguar sus rigores á petición de

-------  los que profesamos los principios del partido 
liberal comulgándola su misma iglesia; los vu filie proceden de manera distinta, según núes- tañí?-----------------------------------------------------------------Saber y entender, se alejan de sus

para ser eu días Ho lejanos ó grandes nal, y para los pueblos libres es más difícil 1 Kap-qjjsppoq a nAnnannci vdftciial-aunarla y definirla que ejecutarla. La nación S So siemoTesTníSSr; s à»?”,sobresaUo para sí riqueza. En dar ¿tisíac- í ">««<>» alistad del compa-

N» disponemos da tiempo ni de espacio nO la razón ae su propia existencia.» contestar á las frases del Sr. Trompeta:
........................................................................... hace años que le conocemos, y jamás ha po- 

«Reducir los gastos hasta el límite extricta- dido, con verdadero sentimiento nuestro, 
mente indispensable para la vida del Esta- convencernos de la razón de la sinrazón
do, y aumentar ¡os ingresos cuanto las fuer- con que hace siempre público alarde de sus 
zas contributivas permitan, cuidando de dis- conocimientos rentísticos, mercantiles y fi- 
tribuir entre todas con equidad los sacriñ- nancieros en el Círculo Mercantil y en la Cá ■ 
cios, es el único medio de nivelar elpresu- mara de Comercio.
puesto, afirmar el crédito y preparar recur- 1 Por carácter y por convencimiento somos 
sos para desenvolver fruetuosamente las respetuosos con las opiniones de los demás, 
energías nacionales. inclusa la del Sr. Trompeta, porque encon-

»Importa además, establecer sobre nuevas tramos en ellas ó procuramos encontrar algo 
bases las relaciones del Banco con el Teso- bueno, ó por lo menos algo nuevo; pero lo 
ro, restituyendo al primero la libertad y los que no aceptamos nunca ni podemos acep- 
medios de prestar mayor y más eficaz auxilio tar, es ni el lenguaje ni sus peculiares for
ai comercio, evitando al propio tiempo que la mas de discutir, tan apasionadas como reve- 
circulación fiduciaria se perturbe al compás I la su último informe á El Heraldo, y como la 
de los apuros del Erario.» pasión es mala consejera, oscureciendo \a

Que trasladamos á El Resumen, porque en I mente más clara, dejamos al Sr. Trompet a, 
sus grandes justificaciones encontrará me- 1 sin envidia alguna de sus triunfos en mate- 
dios de impugnar poniendo en contradicción I rias económicas, hasta que abandonando su 
su presente con el pasado, cuando hacía desfi- 1 característico lenguaje, podamos discutir con 
lar por su galería de retratos el del dignísimo I mejores y más razonadas formas.
ministro de Ultramar presentándolo como I Por lo demás, tenemos que comunicar al 
uno de nuestros mejores hablistas, y como el Sr. Trompeta para su satisfacción, que no 
primer orador de las Córtes de la restau- 1 no una, sino dos actas de diputado ultrama- 
ración. 1 riño hemos obtenido por la virtualidad de los

Mucha memoria es lo que necesitamos to- 1 principios que aquí sustentamos, y que tanto 
dos, menos apasionamientos y más justicia I placen en Ultramar y en la Península á los 
al juzgar los hombres y sus actos. I que consideran que la salvación de la Hacien-

Por lo demás, créanos El Resumen; con las 1 da española se alcanza con hombres de la
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altura y de la prudencia del Sr. Gamazo y no 
con las doctrinas perturbadoras de una es 
cuela que sólo puede halagar, por su conve
niencia, á los tontos y á los que se pasaron 
siempre de listos.

MUNICIPIOS
I

LÁS PBOXIMAS EfflClOffiS IK AYUWÁMIHTOS
SUMARIO

Antigüedad é importancia de estos trabajos. —Labor del 
filósofo, del jurisconsulto y del sábio.—El legislador, 
el hombre de ley y de gobierno.—La prensa moderna. 
—Misión del periodista de nuestro tiempo.—Lema del 
Municipio.—Su regeneración por la moralidad auto
nómica dentro de la gobernación del Estado,—La co
pia del cuadro y el original.—.-. y aparte. —Incidente 
de previo y especial pronunciamiento.—Los Comités 
de Madrid.—Sus acuerdos.—Son incompatibles y aten
tatorios á la ley y al derecho.—Retirada ó marcha de 
frente. — La voz de alerta. — Alerta, compañeros, 
alerta.—Otrosí digo.

bierno y á la administración municipal de 
Madrid."

Otros interpretan ese acuerdo entendiendo 
«que la designación de candidatos ha de ha
cerse por el Comité entre los individuos del 
distrito que pertenezcan al mismo», y no fal
tan algunos que vayan más allá ó más acá 
en sus distintas interpretaciones, que nos
otros consideramos tod is ellas atentatorias 
ála ley, al derecho de sufragio, y las más 
favorables y propicias para consolidar y per
petuar la vinculación de los concejales de 
oficio en Madrid y en provincias.

¿Aceptan nuestros colegas como premisas 
de las futuras elecciones de concejales los 
acuerdos de les comités de Madrid?

¿Pueden aceptarse esas interpretaciones ó 
deben rechazarse y combatirse todas ellas 
como atentatorias á la ley y al derecho de

No hablemos de los caminos vecinales; és 
tos no existen; nadie se cuida de ellos. El 
invierno los convierte en lozadales inmundos 
ó en torrentes asoladores, inservibles mu
chos meses del año hasta para la recua del

sufragio? , ,
Si se pretende, contra una ley hecha en 

Cortes, que continúe la vinculación de los 
concejales de oficio, entonces esas iiiterpre- | 
taciones y acuerdos son los más favorables 
para que vuelvan, con el arraigo y virilidad 
que todos conocimos, los antiguos y legenda 
rios concejales, cubiertos sus pechos por 
grandes cruces y revestidos de brillantes uni
formes, y de títulos honoríficos sus respeta
bles personalidades.

Todavía es tiempo de evitar las fatales con
secuencias de la derrota pasada por la falta 
de armonía entre las autoridades y el Gobier
no: el sistema de laisse^-faire, laisser passer j 
es funestísimo, porque desligadas las volun
tades y separadas las autoridades, las IRQ!*' 
zas electorales, sin dirección ni rumbo fijo, 
se dividen, ó por lo menos se neutralizan, es
terilizando los trabajos y los esfuerzos de los 
mismos candidatos, que so estrellan ante la

No nos proponemos remontarnos á los pri
meros tiempos de aquella Institución, tan 
grande como lo fué el Pueblo R^y y tan an
tigua como lo es el origen del Derecho Públi
co Municipal, cuyas fuentes comunes, dando 
vida al Derecho Romano, llevan en sus cris 
talinas aguas la linfa de su prístina cultura 
i todas las legislaciones modernas.

Esos trabajos de los filósofos y juriscon
sultos, nacionales y extranjeros, son los 
abundantes veneros donde van á saciar la 
sed que sienten por el progreso científico ios 
hombres de ley y de gobierno para el régimen 
de sus pueblos en las distintas esferas de la 
actividad humana. Los primeros son trabajas 
de observación y de gabinete; los segundos 
de experimentación y de campo: en aquéllos, 
despliega el sabio las alas de su fantasía y 
de su inteligencia, encendida allá en las au
las, para elevarse á las altas regiones de la 
Filosofía del Derecho, hasta arrancar los 
principios fundamentales, desentrañar sus 
teorías, establecer doctrinas, levantar escue 
las y formular el derecho: en los trabajos de 
fixp'erimentación, que ofrecen al hombre de 
ley y de gobierno para la selección y aplica
ción tantas dificultades, como al filósofo y al 
jurisconsulto el estudio é investigación de 
aquellos principios, teorías, doctrinas, escue
las y preceptos legales, no hay más remedio 
que"humanizarse, es decir, quedarse acá en 
la tierra, comparar las causas con sus resul 
tados una y mil veces, estudiar los tiempos 
para concordar el derecho, y modificar, al 
aplicar las leyes los puntos sacramentales 
que sirvieron al mismo legislador de piedra 
angular para la gestación y generación de la 
ley de que se trate. ,

El filósofo y el jurisconsulto como sabios; 
el legislador, que á la vez reune, ó debe re- i A.lerta, pues, compañeros; alerta....  
unir, para llamarse hombre de Estado, ios Otrosí digo.™Surge otro segundo inciden-
conocimientos teóricos que atesora el sabio verdadera conveniencia social y gran
y las observaciones arrancadas a sus expe- oportunidad en este debate, apenas indicado, 
riendas por el hombre de administración y cuya solución es mucho más perentoria que 
de gobierno, que modifica las determinado- anterior, porque afecta más á la esen-
nes de su criterio y de su voluntad, cia de la materia que á su forma, y que redu-
esa serie, esa escala de hombres de ley y qe ciándola á los precisos términos de estas pre
conciencia que rigen los multiples destinos gantas, dicen así: ¿La regeneración de la vida 
déla administración. autonómica municipal por la moralidad de

La prensa periodica de nuestros días, que administración, exige el aplazamiento de 
como todas las entidades sociológicas, se en- jas próximas elecciones hasta la gestación y
cuentra en el período de evomcion mas vio- promulgación de la nueva ley, exenta de los !
lentamente sentida, que en todo lo que lleva- ¿efectos, vicios y conflictos que á cada paso 
mos desde sus primeros pasos, tiene una i . . A
misión importantísima que cumplir: esa mi
sión es sintetizar y pppularizar todos esos 
conocimientos para infiltrarlos en peque
ñas dosis en la mente de las clases trabaja- ir a «sai» ..... ..
doras, máxime, aquéllos que tan de cerca las goposas energías de su carácter, y el que ha 
afectan para su educación, instrucción, a.i- i prestarles necesariamente la nueva ley 
mentación, higiene y cuantos constituyen i -- 
los servicios que reciben los pueblos de la

" administración municipal.
Pues bien: para que el periodista cumpla 

con ese cargo, necesita vivir entre el filósofo, 
el jurisconsulto, el sabio, el legislador, el 
hombre de ley, de gobierno y de administra
ción; oir sus teorías, recoger sus impresio
nes, conocer la ley y compararla; frecuentar 
las oficinas, los ministerios, las direcciones; 
hablar al alcalde, al concejal, al gobernador, 
al secretario; descender á la plaza pública, 
observar la conducta de las autoridades su
balternas, estudiar las necesidades de las dis

cohesion de las oposiciones.
Volvamos la vista días atrás, y veremos 

reproducirse esos mismos descalabres en los 
colegios electorales.

¿Dónde ha ido á buscar los candidatos 
para Madrid y para provincias la coalición 
republicana en sus distintos y múltiples ma
tices? ¿A los comités? Be ninguna manera.

Han sacado de sus casas á las primeras 
figuras de todas sus fracciones, los han pre
sentado á sus comités, reunidos en locales 
públicos eligiéndolos previamente por una
nimidad y por aclamación.

Si no seguimos los consejos de la experien
cia; si volvemos á las prácticas y teorías an
ticuadas y desprestigiadas de puro viejas 
de los Comités franceses; si no presentamos 
y elegimos, en la forma debida, verdaileros 
"candidatos del partido liberal, de reconocida 
probidad y justificado arraigo; si el Gobierno 
deja hacer y deja pasar, como en las anterio
res, cuanto" se hizo y dejó de hacerse contra 
la voluntad de todos, ¡ah! entonces nosotros, 
como soldados de fila, permaneceremos si
lenciosos en nuestros puestos, pero con la 
conciencia tranquila de haber dado á tiempo 
la voz de alerta.

traginero, teniendo éste, no pocas veces, que 
huir del camino y vadear las propiedades 
colindantes para poder pasar adelante.

¿Cómo ha de poder crecer el tráfico agríco
la ó mercantil si no hay caminos, ó éstos son 
intransitables?

¿Puede el Estado remediar de pronto y por 
sí solo semejante necesidad? Imposible.

Mucho pudieran hacer los municipios arre
glando los caminos vecinales, pero nada ha
cen ni harán, agobiados por otras atencio
nes que ellos creen más perentorias, cuando 
no por sus deudas y sus líos, frutos amargos 
de la vida política que los municipios se han 
creado ó se les ha impuesto.

Y sin embargo, esto no puede continuar y 
hay que hacer algo, señor ministro; de lo con
trario, agricultores y comerciantes seguirán 
viendo mermado el precio de sus artículos, 
por el costo de sus arrastres, en una canti
dad muy crecida proporcionalmente al precio 
de venta ó compra, quedando disminuida en 
proporción igual la riqueza agrícola y comer
cial de España.

No como solución para este problema, pero 
sí como uno de los medios para conseguir es
ta solución, hemos de permitirnos exponer 
una idea que lanzamos para su estudio á la

I pública discusión yá la reconocida compe
tencia y talento de Vd,: ¿no podría el Estado, 
la provincia ó el municipio conceder la con
servación, y aun en ciertos casos la cons 
trucción de las carreteras y caminos vecina
les á quien lo solicitara, facultándosele para 
cobrar de los transeúntes un peaje ó portaz
go como remuneración de los gastos de con
servación ó construcción del camino?

El Estado conservaría sus ingeniero.s para 
la debida inspección de los trabajos del con
tratista, evitándose los desembolsos que ho^' 
le abruman en esto concepto: el agricultor, 
el comerciante, el industrial, pagarían de 
buena gana un portazgo razonable para po- 

Íder circular por caminos antes intransita
bles; el contratista tendría sumo interés en 
sostener los caminos en buen estado para 
llamar mayor tráfico, ya que el mayor trafi
co significaría mayores rendimientós para su 
negocio.

i Este es el pensamiento á grandes rasgos 
expuesto: ingenieros doctísimos hay en ese

I ministerio para darle forma práctica si Vd. lo 
I estima conveniente. No me queda más que, 
S dada la idea (que quizás no sea nueva), po- 

ner término á esta carta diciéndome de usted
atento y S. S. Q. B. S. M., 

Francisco Isern.

OTRA REFORMA EN GUERRA

nos tipos especiales que en España se prepa
ran para la exportación á Ultramar, invitán
doles á que les imiten, con el piadoso fin, se
guramente, de hacernos la concurrencia en 
dichos mercados.

Nada más natural que tales excitaciones, 
pero debemos advertir á nuestros buenos ami
gos, los italianos, que para alcanzar su objeto 
han de procurarse antes los vinos españoles.

Tratados de comercio
II

Ya que hemos analizado en otro artículo el 
comercio que hacemos con Francia y Ale
mania, vamos á seguir haciéndolo con otras 
naciones, empezanao por

Suglatevra
Con esta nación hemos tenido una impor

tación y exportación en 1891, último año de 
los tratados, de 413 millones de pesetas, ó ' ■ ■ • • millo-sea 237 mi Iones de importación y 
nes de exportación en esta forma:

Clase de la tarifa

Importación

Miles 
eie /eseias

Exportación

Miles 
íie /esetas

1.a.................................
2.a.................................
3.^.................................
4.‘........................ “. • • •
5“.................................
6,=’.................................
7.*^.................................
8.^.................................
9.’.................................
10..................................
11..................................
12..................................
13.......... . ............... .
Importación especial..
Idem con arreglo á la 

disposición primera 
del Arancel............

Idem temporal............
Mercancías devueltas.

50.623
14.900
17.397
9.957

14.720
7.421
1.217
0.529
1.345
7.496

25.247
12.379

2.288
2.701

67.358 
0.631 
0.082

Las anteriores cifras demuestran

48.950
61.580
2.497
0.028
0.258
0.235
0.000
0.042

10.107
4.814
0.042

45.807
0.033
0.000

0.000
0.000
1.687

con toda
claridad la debilidad de nuestra exportación, 
pues que las partidas de la clase 1.® y 2.’^, que 
suman 110 millones de pesetas, se componen 
de mineral de cobre y hierro, mata-cobriza, 
pirita de hierro, cobre y cáscara de cobre, 
plomo, azogue y plata en pasta y no sólo son 
primeras materias, sino que es, explotado y 
exportado por los mismos ingleses, de las 
minas de hierro de Somorrostro, de cobre de

Esta vez ha ido por lo pequeño; pero gran
des, muy grandes serán indudablemente los 
beneficios que han de resultar con la última 
reforma del ilustre general López Domín
guez.

Ya en nuestro anterior artículo acerca de 
las gestiones del actual ministro de la Gue
rra, y al dar cuenta y aplaudir la reforma del 
armado Caballería, decíamos que esperába
mos mucho más en esos organismos vetustos 
y pésimamente organizados, llamados, por 
mal nombre, remontas y depósitos desemen- 

- • tales. Teníamos razón al expresarnos así y
ofrece la vigente, oí. 1 asegurar que el general no había dicho la

* ¿Es conveniente que los futuros concey e I palabra en esta cuestión de interés
aprendan y adquieran ¡os habitos que como - | y nacional, como no creemos equivo-
te la opinión publica. No. | carnos al afirmar hoy que éste es el comien-

¿Deben ir a ^sas corporaciones con las yi- | organización técnica definitiva que
, I piensa dar á esos establecimientos indus-

K< • 19 c{ tríales.Municipal toi. . j , V• Hace pocos días, y con economía evidente.
Este es el criterio del Gobierno, y como mi- 1 ggñor ministro de la Guerra ha modificado 

nisteriales, también el nuestro. 1 plantillas del personal facultativo de las
Vicente de Cartagena. remontas, dotándolas de un jefe veterinario, 

____  cuva necesidad se sentía por modo apremian- 
’ ■_____________________ J te, y cuya medida será fructífera, saliendo

Y & "Q VP A ïfn A PYnW ganosos los intereses particulares del ejér-JbAK J'JXX’uJtVz.V 1 cito y los generales de la nación.
-----—— No hemos de aconsejar al Sr. López Do- 

, ,-----------, ., , minguez, porque su competencia en el asun-
Los estados de recaudación en los meses I iq está muy por encima de nuestras indica- 

de Febrero y Marzo últimos, comparados con 1 clones y consejos, que á ese jefe técnico pre- 
los mismos meses del ano anterior, arrojan I con urgencia imponerle obligaciones, 

tïnAsclases .ocíales apuntar eus quejas y | •'SSSSSdoXSte’.n el mes de Febrero L¡Ta“:?S sÍKn?r^^^^^^^
dando vueltas y revueltas hasta asimilarse el ¿ jggg 9.911.586 pesetas. fe Us tantas înOffles /V^^^
espíritu de la ley y sentir los latidos de los de idAm Ho mpnna on Maryn 1602 234 I ® lanias munies e impiouuciivas que\ irvX rio onviLo úvnnnAP franca lisa V Idem ue menos en Marzo, funcionan en esos centros de recría ca-abajo y los de arriba, exponer tranca, usa y Recaudado de mas en todo el bimestre, pe- hallar 
llanamente el estado del asunto, sus Gircuns- 1 o ono qco ''I tu j- u

me, norwofiine nara acallar p1 clamo- setas o.óuy.óP^. Infinitas vecos lo hemos dicho en nuestro
Sa aí ingresaron pe- periódico, y ello está en la conciencia de todo

o^nrpci«arí?pntP lo oup vamos á expo- setas 7.077 960 por Ubacos que comprendían I el mundo, que las remontas deben ser una
ciSosIeSo^^^ el anterior mes de Febrero, por OSO se forma- especie de granjas modelo, donde en todas la»

?Arm?nantcq qin convencionalismos bzaron este ultimo mes. y en tal supuesto el j ¿pocas del año existan alimentes propios y
Febrero de 1893 sólo adecuados á las necesidades orgánicas de los

exornado, con ’aÍXmuV&y
U^aSrSfdaTdel IS» Que suman 8.309.352 peseta.. ^re. como acontece hoy eú determinados me-

neriodiïtico y transformados en caballos.
Si la copia’del cuadro del Municipio que tra. * sean verdaderos motores de guerra, bien

cemos resulta fuerte, si no agrada á nuestros t-VT^OTAT^ OT'VZTT T A I ‘lesyrolladoa, fuertes, vigorosos y sobrios,
“ctork dirijan su.’cargos^al original; nos- DESDE SEVILLA f°n“o%%rcoX! “de uliX “?e«los Muni- ------- «t|‘:tro ca’balÍo militar ' ’

dentrn de la aobemación del de Pomento. duda, á disponer que ese jefe facultativo se^teSo9 dobernaeion aeb Madrid dedique con preferencia al fomento de los
Ese lema es el que debe inscribirse en la Muy señor mío y de mi mayor considera- cultivos especiales, para obtener en fron- 

bandera que ondee siempre en el frontispi- ción: Para nadie es un secreto que los bue- dosos prados artificiales esa variedad de 
cío de todas las Casas Consistoriales de Es- nos deseos que tienen y han tenido todos los plantas leguminosas, gramíneas, laviadas, 
paña, á exceoción de las muy pocas que para j ministros de Fomento para desarrollar los etcétera, con las que en todos uos momentos 
gloria suya y honra desús hijos lo tienen gérmenes de la riqueza pública, se han estre- de la recría se pueda subvenir a las exigen 
desde inmemorial, como consecuencia de sus 1 liado, los más de ellos, contra la falta de re- cías do esos organismos en evolución. L;jS 
hábitos, usos, Iey¿s y costumbres, y podemos cursos. . wnocimientos especia es de agricultura y
estudiar en las provincias vasco-navarras. Uno do los medios más eficaces partí des- I de zootecnia propios del profesoi de medici 
cuyos modelos son de primer orden, sin olor envolverla riqueza pública, consiste en la na veterinaria, no deoon quedar estériles y
alguno de extraniería multiplicación de las vías de arrastre y co- baidio.s aoonando un gasto sin provecho ó
aiguuu ut. exu jo . । es ésta una verdad tan eviden- pagando un servicio ilusorio. Por eso espe

te, que no necesita demostración, así como I ramos, confiadamente^ en que no tardará en 
tampoco la necesita esta otra verdad, que dictarse una disposición en el sentido que in
consiste en afirmar que España no tiene las dicamos, obligando al nuevo personal á que
vías de comunicación que necesita, y que ca- ponga á contribución esos conocimientos es- 
rece el Estado del dinero necesario para cons- pedales que posee, si han de mejorarse y
truir en breve plazo los caminos que tanta abaratarse e.sos servicios técnico-industriales,
falta nos hacen. Después de aplaudir y felicitar como se

Dejando á un lado el estudio de las vías fé- merece al ministro de la Guerra, le exhorta-
rreas, vengamos á considerar el estado en mos á proseguir su marcha triunfal por la
que hoy se encuentran las demás vías de co- amplia vía que la ha comenzado, á cuyo tér-
munición, cuales son las carreteras y los ca- mino está la gratitud y el reconocimiento del 
minos vecinales. i ejército y del país productor.

Las pocas carreteras que cruzan nuestro Y limitándonos á estos servicios hípicos, 
suelo, y cuya conservación corre á cargo del 1 aún le queda al ilustre general unos kilóme- 
Estado ó de las diputaciones provinciales, tros, pocos, que recorrer.
están, salvo muy raras excepciones, en un Terminar la organización de las remontas,
estado que pudiera ser mejor, y su número Hacerlo propio con los depósitos de se-
está muy por debajo del que señalan las ne- mentales.
cesidades de la agricultura, la industria y el Crear la remonta general del ejército, 
comercio. Hay en estudio, es cierto, un sin- Crear las inspecciones veterinarias de loa 
número de ellas, y muchas en vías de ejecu- cuerpos de ejército.
cución, si bien el más indiferente ve con ¡Qué paso de progreso militar y nacional 
grandísima pena cómo se malgastan sumas | será éste! 
enormes en muchas de ellas, inservibles an
tes de ser abiertas á la circulación, porque 
los ahogos del Estado ó de la provincia, y no

i NUESTROS VINOS TIPOS PARA ULTRAMAR
trucción, constituyendo este estado de cosas
una de las mayores vergüenzas de nuestra un periódico italiano llama la atención de 
administración. I los viticultores de aquel país acercado los vi-

Ríotinto, de azogue de Almadén, de plomo 
y plata de Linares y otros puntos; los 2.497.000 | 
pesetas de la clase 3 ® son cremor tártaro y 
tártaro crudo, sal, regaliz, etc ; las 2&8.0O0 
pesetas de la clase 5.®, son sacos de emba
lar mercancías; las 235.000 pesetas de la I 
clase 6.®, son lana súcia y pelos de cer
da, y por lo tanto, primeras materias; los 
10.107.000 pesetas de la clase 9.®, son pi
pería, esparto, corcho en planchas y tapones 
y maderas sin labrar, y lo mismo primeras 
materias; los 4.814.000 pesetas de la clase 10, 
4.111.000 pesetas, son de ganado vacuno y el 
resto pieles sin curtir, calzado y abonos; los 
45.807.000 pesetas de la clase 12, lo componen 
las frutas, hortalizas, vino y sustancias ali
menticias, y se puede decir que es la única y 
verdadera exportación que hacernos, y esa 
merced á Dios que nos ha dado buena tierra I 
y buen clima para producir esos frutos. En 
cambio la exportación es en la primera clase 
de 50.770.000 pesetas de carbones minerales 
y cok y alquitranes, y el resto vidrio, crista!, 
etcétera; los 15 millones de pesetas de la cla
se 2.®, todos son productos elaborados; los 
17.397.000 pesetas de la clase 3.® son produc
tos químicos, farmacéuticos y drogas; los 
12.000.000 de la clase 4.®, 4.566.000 pesetas son 
de algodón en rama y el resto productos ela
borados; las 14.720 0Ô0 pesetas de la clases.®, 
son tejidos de hilo, abacá, yute é hilaza de lo 
mismo; los 7.000.000 de pesetas de la clase 6.®, 
son lana súcia, lavada, cerdas, crines, pelos 
y estambres y tejidos de lo mismo; los 
"1.217.000 pesetas de la clase 7.®, son seda cru j 
da y torcida, encajes, puntillas y terciopelos 
de seda; los 529.000 pesetas de la clase 8.®, 
todo es productos elaborados; los 1.345.000 
pesetas de la clase 9.®, son maderas ordina
rias y finas, labradas y sin labrar; los 7.496.000 
pesetas de la clase 10, son cueros y pieles, 
correas, grasa, guano y abonos; los 12.379.000 
pesetas de la clase 12, 9.000.000 se compone 
de carne y manteca de cerdo, bacalao, trigo, 
legumbres y otras sustancias alimenticias; 
los 2.288.000 pesetas de la clase 13, todos son 
productos elaborados; los 2.701.000 pesetas 
de las importaciones especiales, son mate
rial de ferrocarriles y buques y no han paga
do derechos de aduanas: los 67.000.000 de pe
setas importado con arreglo á la disposición 
primera del Arancel, se compone de oro y 
plata en pasta y tampoco ha pagado dere
chos de aduanas. Por consiguiente, nuestra

La importación ha aumentado desde 1889 á 
1891, en la clase 1.®, desde 213,000 pesetas 
á 717 000; en la clase 2.a, desde 636.000 pese- 
tas á 981.000; en la clase 4.*^, desdi 0, á 
1.066.000 pesetas; en la clase 5.®, desde 0 en 
1889 á 314.000 pesetas en 1891; en la clase6.®, 
desde 0 á 963.000 pesetas; en la clase 7.® 
desde 0 en 1889, á 156.000 pesetas en 1891; en 
la clase 9.®', desde 1.253 000 pesetas á 1.783,000; 
en la clase 11, desde 164.000 pesetas á991.000; 
en la clase 12, desde 826.000 pesetas á 943.000; 
en la clase 13, desde 26.000 pesetas á 158.000 
y en la importación especial desde 0 en 1889, 
á 34.089.000 pesetas en 1891 y sólo en la clase 
3.®’ hubo más importación oste último año 
que el primero. En cambio la exportación ha 
descendido en la clase 1.® desde 277.000 pese
tas en 1889 á 116.000 en 1891; en la clase 3.®, 
desde 428.000 pesetas á 274 000; en la clase 5.®, 
desde 197.<.00 pesetas á 95.000; en la clase 6.*, 
desde 6.167.000 pesetas á 3.689.000; en lacla
se 7.% desde 164,000 pesetas á nada; en la 
clase 8.®', desde 165.000 pesetas á 92.000; en 
la clase 9.®, desde 3.425 000 pesetas á 3.029.000; 
en la clase 10, desde 14.674.000 pesetas á 
9.112.000; en la clase 12, desde 3.757.000 pese 
tas á 3.042.000; en 1.a clase 13, desde 124.000 pe
setas á 84.000, y sólo hay alza sobre 1889 en la 
clase 2.® en la exportación de plata en pasta y 
otros metales. Lo que no podemos explicar - 
nos es que Portugal, tan necesitado de plata, 
nos haya importado en plata ó barras por 
valor de 34.000.000 de pesetas.

En el folleto El Debe y Haber de la Nación, 
decíamos, analizando los tratados de comer- 
cío con Portugal, lo siguiente: «Esta nación 
ha sido una de las que más diferencias nos 
han abonado en 1889, pues que lo hizo por 
26.0 iO.OOO de pesetas, mas ya ha descendido 
en 1890 hasta no llegar el saldo á nuestro fa
vor á 1.000.000 de pesetas y con toda seguri
dad en 1891 nos habrá importado más que 
nosotros á ella, pues su situación económica 
la hará ser, do hoy en adelante, más expor
tadora que importadora. Esto lo decíamos un 

j año ante.s de publicarse la Balanza mercan
til de 1891, y por lo tanto, no nos hemos equi- 

j vocado. Lo que no sabemos si el Ministro de 
I Estado habrá sido tan receloso como nos- 
j otros al concertar el tratado que se dice ter- 
I minado con esta nación.»
I En cuanto á Inglaterra, nada podemos de- 
I cir que no digan ios números; que no expor- 
I tamos sino primeras materias y aun éstas lo 
I son en su mayor parte por los ingleses, los 
I cuales perciben el producto líquido de esa 

exportación, porque suyas son las minas de 
, I hierro, cobre, azogue, y muchas de plomo y 

plata y los ferrocarriles por donde se arra.s- 
tran los productos y de su nación son las 

1 1 máquinas y los altos empleados que están al. 
> frente de las minas y fábricas.

Juan de Dios Blas.

HUESTHA EXPORTACIÓS

Durante el mes de Febrero último, el valor 
de los productos exportados por España se 
ha elevado á 63 millones de pesetas, lo que 
representa un aumento de 14 millones en re
lación á igual mes de 1892.

Sólo en vinos comunes el aumento ha sido 
de 2.108.470 en ios tintos, y de 1.090.960 en los 
de Jerez.

En Febrero de 1892 se importaron en Fran
cia vinos comunes por valor de 9.176.000 pe
setas, y en el mes último se han importado 
por valor de 11.570.600.

Durante el año anterior, los principales ar
tículos exportados de Málaga han sido acei
tes, aceitunas, aguardientes, ajos, almen
dras, alpiste, anís, arroz, avellanas, azafrán, 
cáscaras de cacao, cáscaras de naranjas^ 
castañas y nueces, cebollas, cominos, con
servas alimenticias, chocolates, esparto en 
rama, frutas secas, frutas frescas, garban
zos, granadas, higos, jabón duro, limones, 
minerales, naranjas, palma obrada, pasas, 
pimiento molido, plomo, regaliz en rama,

I uvas y vinos.
No deja de ser curiosa la comparación con 

los años anteriores. Por ejemplo, durante el 
año anterior la exportación de vinos alcanzó 
en Málaga la cifra de 23.720.978 kilogramos, 

I mientras en 1877 sólo llegó á 10.792.875, y 
en 1890 á 9.093 683.

I La exportación de aceite llegó en Málaga 
I el año pasado á 3.105.178 kilogramos, mien- 
I tras en 1891 no alcanzó más que á la cifra 

de 1.475.037.

ACEITES

DESDE SEVILLA

* * *
Hemos corrido en esta materia más de lo 

que nos proponíamos, y antes de concluir 
este artículo precisa qué llamemos la aten
ción de todos nuestros colegas del partido 
liberal dinástico, al cual pertenecemos desde 
su primitivo abolengo, acerca del acuerdo 
que han tomado ios Comités, que, de seguir 
formando jurisprudencia, como en elecciones 
anteriores, creemos más conveniente que se 
nombren los concejales de real orden, y lo 
que pierdan en su aparente legalidad, lo ga
narán en economía de tiempo, de dinero y de 
trabajo todas las clases sociales, y muy es- 
peciaimente el respeto que la ley merece y re
quiere la tranquilidad pública.

Afírmase por esos Comités, que son todos 
los de esta corte, con sus diez distritos, «que 
lo.s candidatos para las próxinias elecciones 
han de ser necesariamente individuos del Co
mité, y que los que se presenten, aunque 
sean amigos y correligionarios, serán com
batidos , corriendo el inminente peligro de 
salir derrotados, aun siendo ministeriales».

Este criterio no es el de todos sus presi 
dentes, algunos de los cuales lamentan verse 
privados de aceptar ó de elegir candidatos, 
que, por sus condiciones excepcionales de 
independencia, de antigüedad y de arraigo, 
pudieran prestar grandes servicios al Go-

exportación, que ha sido de 176.000.000 de pe
setas en 1891, deducidos los 110.000.000 que 
exportan por su cuenta los ingleses, queda 
reducida á 66.000.000; y la importación, que 
ha sido de 237.000.000 de pesetas, sólo han pa
gado derechos de aduanas 167.000.000.

Y ya que hemos visto el estado comercial 
con Inglaterra, vamos ácontinuar con

Poríai^ai
■ En la importación y exportación de esta 
nación con España, resulta el hecho de que 
en 1889 nos importó por valor de 16.891.000 
pesetas, de los cuales, deducidos 10.927.000 
pesetas de las mercancías devueltas del ex
tranjero, como pipas, envases y todo lo que 
sirve para exportar mercancías, los ganados 
que pasan á pastar desde Portugal á España 
y viceversa, y las caballerías y carruajes que 
trajinan de una nación á otra y que son im
portación al venir á España y exportación al 
volver á Portugal, pero que no se dan ni se 
reciben valores por una ni otra, por cuya ra
zón queda reducida la importación real en 
dicho año á 6.000.000 de pesetas y en el de 
1891 ha llegado á 46,000.000, deducido ya 
también aquella importación nominal. Y al 
contrario, nosotros que en 1889 hicimos una 
exportación líquida de 30.000.000 de pesetas, 
hemos descendido en 1891 á 22 millones y 
medio, en la forma siguiente:

En Barcelona se pagan los andaluces á 
84‘75 y 86 pesetas con gran demanda, por 
haber muchas existencias y continuar toda
vía los arribos en grande escala.

También en Tortosa son menos solicitados 
que hace quince días, más no por eso cesan 
las exportaciones para Inglaterra, Francia é 
Italia.

Desde Vinaixa (Lérida) dice un productor 
que los olivareros de la provincia han tenido 
buen año por haberse malogrado la cosecha 
de aceituna en la comarca de Tortosa. El fru
to es excelente y muy solicitado, para embar
carle con destiño á Inglaterra, para donde 
han sido remitidas grandes cantidades de 
aceituna, cerca de cien vagones, á los pre
cios de 9 á 15 pesetas cuartera. •

*

El General Luperoni.

Clase de la tarifa

Importación

Miles 
íie /eseias

Exportación I
Miles 1 

de pesetas

1.®................................. 0.717 0.116
2.®................................. 0.981 2.218
3.®................................. 0.822 0.274
4.®................................. 1.066 0.071
5.a................................. 0.314 0.095
6.®................................. 0.963 3.689
7.®................................. 0.158 0.000
8.® ............................... 0.383 0.092
Q a 1.781 3.029
10.................................. 0.566 9.112
11................................... 0.991 0.047
12.................................. 1.943 3.042
13.................................. 0.158 0.084
Importación especial.. 34.089 0.000
Idem temporal............ 4.276 8.104
Mercancías devueltas. 2.967 2.583

En Aragón continúa la tendencia al alza en 
las cotizaciones de los aceites y éstos son 
muy solicitados.

En Belmonte (Alcañiz), donde la cosecha 
de aceituna ha sido excelente en cantidad y 
calidad, se ha vendido el fruto sin exprimir, 
con excepción de reducidas cantidades, al 
precio de 37‘50 pesetas los 30 cuartales, y los 
cosecheros no ocultan su satisfacción.

En Maella y otros puntos no hay existen
cias suficientes para atender los pedidos de 
Tortosa, Valencia y el extranjero, se espera 
una elevación do precios. El medió actual es 
de 10‘50 pesetas arroba.

* # *
En Valencia no se reciben ya aceites añejos 

de Tortosa.
Los precios de todas las clases siguen muy 

sostenidos, por haber sido escasa la cosecha 
en Italia y en Francia. Como en Tortosa me
nudean los pedidos del extranjero, son en
viadas allí desde la ciudad del Cid algunas 
partidas de aceite. De las clases especiales 
del país y del Río de Segorbe no hay existen
cias.

Los aceites con que se atienden las exigen 
cias del consumo en la actualidad, son los 
toledanos.

Congreso vitíeola de Hontpellier
En los dí.as 13, 14 y 15 de Junio próximo se 

celebrará en Montpellier un Congreso vitlco-
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EXPORTiClON DE NDESTROS VINOS

Vino común

Hectolitros

2.8224.877693.684
18 millones dos-

GenerosoJerez y similares

ECOS DE ARAGÓN

EXPORTACIÓN DE VINOS ESPAÑOLES A SUIZA

44.138 hectolitros.
ción.

Lana negraLana blanca

DE TODAS PAKTES

id.id.140
é

id.id.100

ÜN LIBRO UTILISIMO

litros).
Alérida
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u

La Cámara de Comercio de Reins ha publi-

70.804
75.960

100.370
121.092
147.527

55 
lio

id. 
id.

» 
» 
» 
» 
»

Advertimos á nuestros suscriptores de la 
provincia de Badajoz, para facilitarles el 
pago de la suscripción à este periódico, que 
nuestro corresponsal D. Juan Castillo Rabel 
reside en la capital. Orquesta Española.

la 
y 

ir, 
al 
os

m 
os

se 
do

taron:
Vino común

id. 
id.

La brotación de los viñedos avanza en in
mejorables condiciones en la comarca de 
Tortosa, gracias al tiempo dulce que hace.

Los olivos presentan buen aspecto, augu
rando una abundante cosecha.

La crisis agrícola por que atraviesa toda la 
Europa no puede menos de estimular, como 
es natural, el afán de producir bueno y bara
to. La competencia, que todo lo ha invadido.

Hé aquí el resultado de nuestra exporta
ción durante los años siguientes:

En les mercados de Extremadura los ne- 
gocios están paralizados y las pocas transac
ciones se hacen que son á precios bajos.

Precios en pesetas y por quintal métrico:

Nuestra producción de vinos, en números 
redondos, es de 32.607.400 hectolitros.

Total.......

los ramos, ya sea con relación á la calidad, 
ya también respecto á los medios de produc-

Tala vera de ia Meiwa

iU 
m

n- 
Í0 
ra 
es

que representan un valor de 
cientas mil pesetas.

En igual mes del año anterior se expor-

ir 
o 
a
1-

MADRID
E. MAROTO Y HERMANO, IMPRESORES

Calle’de Pelayo, 34

yo que abrasa á la pradera para hacerla ma
dre de tanta flor y de belleza tanta; yo tam
bién busco mi hembra, pero ¡ayl sus cariño
sos besos huyeron, ya sus blanquísimas ma
nos no estrecharán las mías, su hermoso

e 
le
3-

En el mes de Enero del corriente año se 
han exportado las siguientes partidas de 
vinos:

Santa, María de Cleofé y Santa Casilda.
-  --------------  O-^aiW* — -------—».

Francisco Cerdán.
Almonacid de la Sierra, 1.® de Abril.

Hectolitros Hect.”

Con Inglaterra las negociaciones van más 
despacio.la según programa que á continuación ex- 

Adaptación y elección de cepap 
An/nSón y clorosis; Valor comparado de 
kis productores directos y de los Porta-injer- 
i^-^Híbridos para terrenos calizos; Elección 
ÏÎIaVmilores variedades de porta-injertos; 
fecala de resistencia á la filoxera, Elección 
aínúas- Variedades precoces.
^^¿rción 2.''—Procedimientos de multipliea- 

Viveros, reproducción por estaca; Aco
do,injerto; Afinidad del patrón y de la púa, 
^^^^Qccxbnz^^-Cultivo de la vid: Exigencias 
de la? den elementos fertilizantes; Abonos; 
ÍnlicZción de los abonos, condiciones eco- 

de su empleo; Procedimientos de 
cultivo que resultan de la constitución por

daHes de la vid; Heladas y granizo.^%pcción Vinificación: Fermentacioneb, 
Nuevos procedimientos de vinificación; Mate
rial para bodegas.

cado un informe acerca de la situación indus
trial y comercial del vino de Champagne a 
últimos del año 1892, en donde se demuestra 
que es poco satisfactoria, resintiéndose de la 
escasa exportación, debida principalmente a 
las exigencias arancelarias que ha tenido 
Francia con varios países, cuyos primeros 
resultados comienza á sentir.

habido es que el Gobierno alemán, al ne- 
.ociar un tratado de comercio con Espana, 
Kanitestado su propósito de imponerlos 
mismos derechos de aduana que paga el al- 
3 puro al ser importado en el uupeno, a 
los vinos españoles cuya fuerza alcohólica 
’VAü’irproÎùjo en Málaga el efecto de 
una bomba explosiva, y una comisión de la 
Asociación gremial de Criadores de vino^ en 
cue figuraban los Sres. Bueno, Jiménez, Pas- 

y Gross, entregó al Sr. D. José de Carva- 
i al la exposición que la Cámara de Comercio, 
áriieeos dela expresada Asociación, dirige 
al señor ministro de Estado sobre los dere
chos que se pretenden aplicar en Alemania á 
los vinos que pasen de 17 grados.

La zásociación de Criadores de vinos de 
Málaga se ha dirigido también al gremio do 
criadores de vinos de Jerez, Sindicato de ex
portadores de vinos de Barcelona y Cámaras 
de Comarcio de distintas poblaciones, entre 
ellas Cádiz, Alicante, Valencia y Tarragona, 
con objeto de que secunden sus gestiones 
cerca del ministerio de Estado.

liauxatiaveái
Candeal, 14'25; cebada, 6; panizo, 8'50; co

minos, 26; anís, 27; centeno, 7'25; vino tinto, 
3'25; ídem blanco, 3; aguar-be uto do 2; , 10, 
alcohol de 39b 19; azafrán, 30 ln>r<b rmeite 
10'25.

LA EEEIA D^OEQUEHADA
Este importante mercado, que de muy anti

guo se celebra en la provincia de Cáceres el 
día 25 de Marzo, no ha estado este ano tan 
concurrido de ganado ni de compradores 
como los anteriores. Ha faltado en el presen
te el elemento principal que constituía su im
portancia, que era la compra que hacen los 
portugueses de caballos y mulas de alto pre
cio, debido á los derechos exagerados de la 
aduana portuguesa al introducir los ganados 
en su país. El único tratante que se presentó, 
se lamentaba de los costos enormes que se 
ocasionan por cada caballería, que hacía as
cender á 250 pesetas antes de llegar á su des
tino, por lo cual han quedado bastantes ca
ballos buenos sin venderse, ocasionando 
grandes perjuicios á los ganaderos.

Estas dificultades desaparecerán en el tra
tado con Portugal que empezará á regir des
de 1.® de Mayo.

Acaba de publicarse un librito titulado Teo~ 
ria de los abonos minerales con aplieaeión al 
desarrollo de las plantas, por D. Aniceto Lló
rente, doctor graduado en Ciencias naturales 
y catedrático de Agricultura en el instituto de 
Burgos. Es una Memoria premiada en el Cer
tamen público celebrado por la Real Sociedad 
Económica Aragonesa de Amigos del País, 
con motivo del cuarto centenario del descu
brimiento de América.

Esta obrita está llamada á prestar grandes 
servicios á los agricultores, pues con ella á 
la vista pueden confeccionarse por sí mismo 
los abonos químicos sin recurrir á los fabri
cantes y vendedores, que á veces explotan al 
1 ab r o r •

Véndese al precio de 2 pesetas y 2‘50 cer- 
tijleada, dirigiendo los pedidos al autor en 
Burgos, al administrador de La Revista Viní
cola, Danzas, 5, Zaragoza, ó á las principales 
librerías.

A Francia............
Inglaterra............
Resto de Europa y

Africa...............
Cubay Puerto Rico 
América extran

jera................
Asia y Oceania...

Jerez
y similares Generoso

567.759 358 1.454
11.136 957 2

11.982 1.640 500
57.878 4 48

42.774 1.918 802
2.154 » 5

Sr. D. Juan Francisco Gascón, 
Mi distinguido amigo: No he tenido tiempo 

hasta la fecha de ocuparme de hacer algún 
trabajo para la cuestión de consumos; pero 
entiendo que debería desaparecer en su totali
dad. El Sr. Gamazo tiene sobrados medios para 
que el Tesoro se reintegre de la cantidad que 
dejaría de percibir por este concepto. Si la ri
queza territorial y pecuaria, hoy oculta, se la 
busca, como lo hace el Sr. Gamazo, y se la 
hace pagar, proporcionaría un ingreso extra
ordinario, amén de otro no menos importante 
que hoy tienen oculto la industria y el co
mercio.

La contribución industrial es un mito para 
el Erario, cuando precisamente es de donde 
éste debiera sacar recursos, por cuanto las 
contribuciones deberían imponerse á la ri
queza verdad, y la riqueza verdad no está en 
el agricultor que representa la clase media. 
Este pobre sér, desgraciado, no puede hoy, 
no solamente permitirse ningún desahogo, 
sino que ni puede comer.

El admirable Sr. Gamazo, ese que por sus 
talentos parece así como si saliera de la 
masa común de los hombres, ya se va al bul
to de la cosa, y saldría adelante con su em
presa si los empleados encargados de hacer 
cumplir sus leyes fuesen honrados y no die
sen el brazo á torcer. Es el peligro que corre 
nuestro queridísimo amigo, que se presenta 
como único redentor de nuestra inevitable 
ruina.

Sin tiempo para más, mande á su afectísi
mo y buen amigo q. b. s. m.,

2.935.367 hectol. 57.875 hectol. 5.816 hectol. 
que representaban un valor de 81 millones 
cuatrocientas mil pesetas, ó sea una diferen
cia contra el mes de Enero del año actual de 
63 millones doscientas mil pesetas.

Conviene advertir que el mes de Enero de 
1892 fué el en que terminó nuestro tratado de 
comercio con Francia, á cuyo país exporta
mos en dicho mes 2.815.460 hectolitros de 
vino común.

1887.
1888.
1889
1890
1891
1892

PÁGIHAS_SIJELTAS
Los primeros efluvios de la primavera, im

pregnados del perfume de las violetas, vienen 
acompañados de un aire tibio que excita el 
sistema nervioso y que parece dotar á la san
gre de una fuerza impulsiva y de un calor tan 
vivificante que hasta el anciano siente remo
zarse su decrépito- cuerpo.

Suben hasta mi ventana hálitos de nueva | 
vida, y escúchase el dulcísimo trinar denlos 
jilgueros, y de algún adelantado ruiseñor, 
cuyo celo comienza á despertarse; en el jar
dín vecino oigo el arrullo de la tórtola, que 
invita á su compañera á preparar el nido; 
muje la vaca en el vecino prado, y prepára
se él toro á fecundarla; sepárense déla común 
bandada los descarados gorriones, y empie
zan á emparejarse, seduciendo cada uno á 
su hembra, y ofreciéndola con su piar dulcí
simo mil desconocidos goces, y ser los aman
tes más apasionados y ardientes que pudiera 
desear cual lasciva cortesana.

Las yemas de los árboles ábrense preñadas 
de hojas, todavía débilmente coloreadas, des- 
bórdanse las espigas en la sútil arista, van 
las flores abriendo sus corolas, y los pistilos 
y los estambres júntanse en amoroso matri
monio, deseando dar abundantísimo fruto.

Todo revive, todo convida al amor, y allá á 
lo lejos diviso al pastor, tendido sobre el mus
go, que en perezosa contemplación abre sus 
robustos brazos y los agita con rítmicos mo
vimientos como buscando la hembra que le 
falta á su lado, çara seguir el ejemplo del 
universal consorcio de la naturaleza.

Más lejos, casi en los límites del horizonte, 
se divisan las blancas losas del cementerio; 
por entre sus grietas se ve salir el verde mus
go y la florecilla hinchada con la savia que 
ha nutrido sus delicadas raíces, obtenida á

Según refiere un colega, en los presupues
tos que se confeccionan por el ministerio de 
Fomento, se incluye una partida que se des
tinará á la creación de Escuelas de Agricul
tura en varias regiones de la Península.

XLas últimas noticias relativas al mercado 
de vinos y espíritus de Nueva-York, acusan 
los datos siguientes:

Jere^.—Las importaciones durante el mes 
de Febrero ascienden á 38.590 galones, y las 
correspondientes á los dos primeros meses 
del año ál04 635 galones. Estas cifras, com
paradas con sus correlativas del mismo pe 
ríodo del año pasado, manifiestan un consi - 
derable aumento para las importaciones del 
año actual.

Tinto español.—Lo importado en el último 
mes de Febrero asciende á 6.210 galones, 
contra 4.300 en Febrero de 1892. Las intro
ducciones de estos vinos en lo que va de año 
ascienden á 8,590 galones, siendo 6.080 las de 
igual período del año actual.

X ..XV,
Nuestros cosecheros de aceites harán bien 

en fijarse en las siguientes noticias que tene
mos de Asturias:

«Se han recibido en esta semana grandes 
partidas de aceite de oliva de segunda clase.

»Los comerciantes en este artículo, para 
dar mayor facilidad al producto, prescinden 
de las clases superiores de este caldo, con 
perjuicio del buen crédito de los cosecheros.

»La mayor parte de los aceites que se ex
penden sonde mala calidad, oscuros, borro- 

i sos y turbios, y sus precios muy elevados: al 
detall se venden los 11'50 kilos á 14 pesetas, y 
por mayor desde 116 á 120 los 100 kilos, inclu
yendo en este precio las 22'50 pesetas de de
rechos de consumo.»

Candeal, 15; cebada, 6; centono. IL pata- 
tas 1; vino tinto, 2; ídem blanco, i‘7o; aguar
diente, 9'50; aceite 9'25.

Zamora
Trigo, 11'75; centeno, 6'50 á 7; cebada, 6; 

garbanzos, 30 á 32'5 L
Toro

Las negociaciones del tratado con Inglate
rra no terminarán hasta que estén termina
das las restantes, puesto que Inglaterra quie
re que se le otorgue el trato de nación más 
favorecida, haciendo por su parte concesio
nes análogas, y así desea tratar con todos.

La Cámara de Comercio de Puerto Rico ha 
dirigido hoy un Mensaje de felicitación al se
ñor ministro de Ultramar por la patriótica 
solución dada á la reforma del servicio de 
Correos en aquella Antilla.

El ministro de Hacienda ha negado rotun
damente la noticia echada á volar por algu
nos periódicos sobre trabajos preparatorios 
para una operación de crédito.

El Sr. Gamazo no ha pensado en semejante 
cosa.

Vino, 2'25 á 3, según clase.
Alear Aje

Trigo, 12'50 fanega; centeno, 10; cebada, 6; 
maíz, 9; habas, 10; garbanzos, 25 á 40; vino, 
1'75 arroba; aceite, 9.

SjCB’ma
Trigo, 11 á 11'25 fanega; centeno, 6 á 6‘50; 

cebada, 6'25; avena, 3'25; vino, l‘5O.
Alicante

Trigo, 15'75 á 16'75 fanega; vinagre, 1'73 a 
3'50 los 11'50 litros, según clase; vinos de 
montaña, de 1 á 1 25 cántaro; ídem de Sax y 
Villena, 1'50 á 1'75 arroba.

Sevilla
Trigo fuerte, 15'75 á 16'25 fanega; id mez- 

clilla, 14'50 á 15; id, barbilla, 12'75; cebada, 6 
á 7; garbanzos, 25 á 35 50; habas, 10 á 12; 
avena, 5'25 á 5'50; escaña, 5'75; yeros, 10; 
maíz, 9; aceite nuevo en la Calzada, 9 á 9'15 
arroba.

Dasmiel
Candeal, 14'50; trigo rojo, 13'25; cebada* 

5'75; centeno, 9; titos, 13'25; judías, 4; patatas^ 
1; anís verde; 35, vino tinto, 2; ídem blanco^ 
1'62; vinagre, 1'62; aguardiente, 9; Aceite, 9*

Trigo, 37 cahíz de 150 hectolitros; cebada, 
12; Vino tinto común del año, 1'50 cántaro 
(9'91 litros); ídem añejo 2'50; ídem blanco 
seco, 8; espíritu de 35®, 1'25 litro; ídem de 
orujo de 35®, 1.

Boyos
Trigo, 14; cebada, 7; centeno, 8; naranjas, 

1'75 el ciento; vino tinto, 5 cántaro; ídem 
blanco, 5; vinagre, 4; aceite, 10'75,

<Cócei»es
Trigo, 14'50 fanega; cebada, 5'50; garban

zos, 20'25; habas, 9'50; centeno, 9'50; vino tin
to nuevo, 2'50 á 3; ídem añejo, 3 á 3'50; acei
te 12 á 12'50.

expensas de lo que fué materia organizada, 
y hoy cumple la eterna ley de la rotación: 
abajo muerte, arriba vida.

Siento dilatarse el pecho y veo la acción ________ _______ ,
genérica que se desarrolla con exuberante j obliga á buscar el mejoramiento en todos 
fuerza en ia planta, en el ave, en et bruto; as- ' i-

piro todos sus olores, desde el de la flor que 
embalsama, hasta el ácre de los nidos de los 
gorriones; la vida brinda con nueva vida; la 
nieve del invierno se funde en cristalino arro-

Recordamos á nuestros lectores que los 
vinos españoles hasta 15 grados sólo pagan 
3'50 francos á su entrada en Suiza, y que geno no servirá para reclinatorio de mi fati- 
aquel país es un excelente mercado para j gada cabeza, su materia se descompone allá 
nuestros vinos. abajo, en límite del horizonte, bajo aquella

losa blanca, y por entre cuyas grietas brota 
la vida de las flores, la exuberancia de la

Córdoba
Trigo, 26 á 29 hectolitro; cebada, 13 á 15; 

escaña, 8 á 9; habas, 16 á 17; maíz, 17 á 18; 
garbanzos, 30 á 90; vino nuevo, 54 á 75; aceite, 
de 115 á 120 hectolitro.

Tenemos el gusto de comunicarle á conti
nuación los precios de cereales, líquidos y la
nas que actualmente se cotizan en este país, 
para que se sirva insertarlos en el periódico 
que tan dignamente dirige:

Trigo, de 56 á 58 reales fanega; cebada, 
20 á 22; lana de 53 á 62; aceite, de 36 á 37 rea
les arroba; vino blanco, de 10 á 11; tinto de 
12 ál3.

Hace unos días que se nota bastante ani
mación entre los compradores de aceite, por 
cuyo motivo los precios están firmes.

Precios corrientes: vino de la cosecha de 
1891, 3‘25 pesetas arroba; ídem de la de 1892, 
3 id.; aceite en los molinos, 9 id,; ídem añejo 
11 id; fanega de cebada, 5‘75 pesetas.

La venta del vino animada; pues hay ex
tracción de importancia para Madrid, Casti
lla la Vieja y Provincias Vascas.

El estado del campo inmejorable; los bro
tes adelantados.

ABap del Key
Trigo, 10 las 92 libras; centeno, 7 á 7'50; ce

bada, 6‘25 á 6‘75; avena, 4'25 á 4'75; yeros, 8; 
garbanzos, 20 á 42'50; patatas, 1 á 1'12 arro
ba; vino, de 2 á 4 cántara.

Casiellóifi
-—

SANTO DEL. DÍAprimavera, la maternidad nueva; pero se fué 
su alma á otras regiones, quién sabe dónde, 
al infinito, y sus dulcísimos besos no chasca
rán en mis labios, y su aliento, más perfu
mado que el heliotropo y el jazmín, no exci
tará mi amor.

Sueño bendito que se extinguió .para siem
pre, algo que fiota, nube que me envuelve, 
locura que me embriaga, recuerdo que me 
halaga y martiriza á la vez. Esa es la vida.

Dr. Cláritas.

Vino tinto común del año, 1 cántaro; espí- 1 
ritu de 35®, 9; aguardiente anisado de 25®, 8'25; 
ídem doble anís de 25®, 9; aceite en los mo
linos, 12'50 arroba.

Ai*g;anda
La demanda de vino va siendo regular, 

existiendo ya muy poco sobre madre, coti 
zándose á 3 pesetas arroba de 16 litros, con 
alguna firmeza. Este precio no recompensa, 
ni con mucho, los desembolsos de todos gé
neros que satisface el vinicultor.

No obstante, los labradores están más sa - 
tisfechos, concibiendo esperanzas, de no so - 
brevenir ningún contratiempo, en mejorar 
sus cosechas y precaria situación, así como

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL.—A las 8 1(2 —El celoso de su 

imágen ó hacer mal por querer bien.
A las 4 y 1|2.—La pasionaria.—Los parvu- 

litos.
PRINCIPE ALFONSO: A las 8 li2.—Aida.
ZARZUELA.—A las 8 l|2.-M¡s Helyett.
A las 4 li2 —La misma función.
APOLO.—A las 8 1{2.—La mujer del moli

nero.—A las 9 1|2.—La boda de Serafín (a) El 
Zapaterin.—A las 10 li2.—Candidita.—A las 
11 li2.—Novillos en Poivoranca ó las hijas de 
Paco Ternero.

A las 4 1|2.—La madre del cordero.—Las 
mariposas.—La boda de Serafín (a) El Zapa
terin,—Novillos en Polvoranca ó las hijas de 
Phco Tôviiôro»

GRAN CIRCO DE PARISH.-A las 4 1(2 de 
la tarde y 81(2 de la noche.—Dos magníficas 
y variadas funciones.—En ambas, el aconte
cimiento del dia, la célebre Serpentina Miss 
Fuller.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las 4 1(2 de 
la tarde y 9 de la noche.—Dos notables y 
magníficas funciones.

Badajoz.. de 147'72 á 208'56 de 217'25 á 286'87
D. Benito. » á 112'97 » á 130'35
Zafra......  de 121'66 á 139'04 » »
Cáceres.. » 134'68 á 173'94 de 130'49 á 141'30

Salamanca,—Tejares. Lana blanca fina á 
54 reales arroba; ídem basta á 48, y la negra 
fina á 52.

Ye^owa.—Turégano. Lanas á 60 reales y la 
blanca basta á 50.

Burgos— Pampliega. Lana negra fina á 47 
reales; ídem id. basta á 43; ídem negra fina á 
46; ídem basta á 45.

Trapos para lanas regeneradas:
Pesetas Kilos

i

185 los 100 fr. vagón
3

El presupuesto de ingresos

Según dice un colega, serán bases princi
pales del mismo el aumento de descuento á 
las clases activas y pasivas; el beneficio ob
tenido con los decretos para descubrir la ri
queza oculta, que ha sido muy importante; 
probablemente el aumento de donativo del 
clero; los fondos especiales del ministerio de 
Fomento; las demás tributaciones que hoy 
existen, y parece que también el impuesto 
sobre la renta en términos muy prudenciales, 
pero más transparentes que el actual derecho 
por timbre.

LA líDUSTRIA ÏÏAHTEQUESA
es; oimam&rca

la 
le
m
as 
es 
n-

Merinos negros nuevos 
— nuevos de to 

dos colores..
Paño nuevo civil de to

dos colores ..........  
— — azul............

— — granee mi-
üLar.......

Antes que ningún otro país, Dinamarca 
transformó la industria mantequera domés
tica en frabricación cooperativa, con arreglo 
á principios científicos.

Hoy existen allí 2.000 lecherías cooperati
vas, que compran la leche á los pequeños 
productores y la convierten en manteca.

Los resultados de ese método son conclu
yentes: por un lado aumentaron los precios 
de venta .de una manera notable, además de 
economizar el pequeño productor el tiempo 
que perdía en llevar todos los días leche al 
mercado; por otra parte las exportaciones 
han aumentado en proporciones considera
bles. De 1877 ál882, Dinamarca no exportaba 
más que nueve millones de libras de mante
ca; de 1883 á 1885, las exportaciones subie
ron á 25 millones de libras; y en estos últi
mos años han llegado á cerca de 40 millones.

En Francia ha habido, ciertamente, algún 
progreso respecto al consumo interior; pero 
el aumento de la exportación ha sido casi 
nulo, á causa del descrédito en que han su
mido á esa industria algunos fabricantes de 
mala fe, por el empleo de la margarina.

Cuando estuvo en Santander el actual pre
sidente de la Exposición de Chicago, M. Pal
mer, entonces embajador de los Estados 
UnMog en España, se admiró de la incompa
rable calidad de la manteca que se producía 
en la montaña, y se sorprendió, más aún, de 

j industria no estuviera aquí desarro
llada como en Dinamarca.

Ha dejado d© ser representante de este pe
riódico en la provincia de Salamanca, don 
José Ibarra, persona que ha abusado lasti
mosamente de la confianza que en él había 
depositado la administración de este perió
dico, aprovechándose de fondos que no le 
pertenecían. Nuestro corresponsal en aque
lla capital es D. Manuel Hernández, Rúa, 4, 
librería.

El Sr. D. Francisco López Tuero, ingeniero 
director, de la estación agronómica de Río 
Piedras (Puerto Rico), viene publicando una 
serie de interesantes folletos sobre cultivos 
tropicales, que demuestran el celo del enten
dido ingeniero y su estudio y competencia, 
así en la flora, como en los productos y proce
dimientos industriales para el aprovecha
miento de los mismos.

Ha publicado ya, y por cierto con éxito sa
tisfactorio, los que se refieren al cultivo y be
neficio industrial del arroz, cacao, maíz, ta
baco, café, piña (ananás), plátano y palma 
de coco; pero el último que llega á nuestras 
manos, es, si cabe, más interesante que los 
anteriores; trata del cultivo y beneficio del 
añil y la vainilla.

Hace la historia de ambas plantas, la época 
de su introducción en Europa y las alterna
tivas por que ha pasado el comercio ó indus
trias derivadas de ambas plantas.

Con verdadero método expone el cultivo, 
la preparación industrial del producto; la 
parte económica ó mercantil de gasto y pro
ducto, su composición química, falsificacio
nes, etc.

Quisiéramos disponer de espacio para ana
lizar como se merece el último folleto del se
ñor López Tuero, porque publicaciones de 
esta índole merecen siempre atención, y 
mucho más en un país en que los estudios 
serios y beneficiosos puede decirse que están 
empezando.

Hemos leído el proyecto y hemos tenido 
ocasión de apreciar la sencillez de su exposi
ción, la claridad de su método, y la induda
ble aplicación que de los conocimientos que 
en él se tratan han de poder sacar con útilísi
mos resultados, tanto los agricultores que se 
dediquen al cultivo de las citadas plantas, 
cuanto los que se lo hagan al comercio de 
las mismas ó de sus productos industriales.

Dice El Globo:
«Las disposiciones del Sr. Gamazo, enca

minadas al descubrimiento de ocultación de 
riqueza, están dando un resultado que honra 
al señor ministro de Hacienda.

»Según La Correspondencia, había en Ma
drid 600 fincas que no pagaban contribución,
y 700 individuos de una sola profesión que no 
pagaban la matrícula correspondiente.

»Tan lisonjero como es el éxito para el se
ñor Gamazo, resulta de amargo para el par
tido conservador.

>Que vino á moralizar la administración.
»Y ya ven ustedes cómo la ha dejado.»

En varias regiones vitícolas de Francia, las 
heladas de las primeras semanas del mes 
pasado han causado enormes daños en los vi
ñedos. Son varias las comarcas en que la co
secha próxima ha de ser muy escasa á con 
secuencia de tales estragos, y en la parte

los pobres jornaleros tener pan barato para J 
remediar su actual miseria

Penapaada de Bvacamonte
Trigo, 11'50 á 11'75; centeno, 6'50 á 6'75; 

cebada, 6'25 á 6'50; algarrobas, 5'50 á 5'75.
<?3udad Beal

Trigo candeal, 15 fanega; mocho, 14'50; cen
teno, 7'50; cebada, 6'25; panizo, 9'50 á 10; ha
bichuelas, 3'50 á 4; vino tinto, 2'87 arroba; 
ídem blanco, 2'75; aguardiente de 26®, 11 arro
ba; aceite, 9'75 á 10.

Badajoz
Trigo, 14'50 á 15 fanega; centeno, 7; ceba

da, 6; garbanzos, 17'50 á 30; vino tinto, 4'50; 
ídem blanco, 2'50; aceite, 10 á 10'50.

Tai»Fag;ona
Trigo, 15'50 á 16 los 55 kilos; avellanas, 

32'50 los 58'40 kilos; almendra mollar, 67'50 
saco de 50'40 kilos; vinos del Bajo Priorato, 
16 á 20 carga de 121'60 litros; ídem de Ven- 
drell, 14 ál5; ídem Montblanch, 10 á 13; ídem 
blancos, 20 á 21; aceite del campo, 4'50 cuar
tal de 4'13 litros; ídem de Urgel, 17.

Bens
Prioratos nuevos, 16 á 22; vinos del Cam

po, 13 á 16; mistelas tintas, 35 á45; ídem blan
cas, 27 á 32 50; aceite, 3'75 á 4'50 cuartán (4'13

meridional de la cuenca del Loira apenas se 
podrán recolectar pequeñas cantidades de 
uva, insuficientes para la elaboración de vi
no, según dice un periódico.

f El señor duque de Almodóvar del Río, pre
sidente de la comisión de tratados de comer
cio, visitó á los Sres. Sagasta y Gamazo 
para darles cuenta del curso que llevaban 
los trabajos de dicha comisión.

Están ultimados, y se presentarán á las 
Cortes, los tratados concertados con Suecia, 
Suiza, Holanda, Bélgica y Portugal, y en bre
ve estarán también terminados los que se ges
tionan con los Gobiernos de Italia, Austria- 
Hungría, Dinamarca y Alemania,

El señor duque de Almodóvar confía en que 
estén ultimados estos últimos, antes de que 
coraienzen las vacaciones parlamentarias de 

. verano.

Trigo, 12'50 á 14; cebada, 6; avena, 3'50; 
garbanzos blandos, 25 á 37'50; ídem duros, 15; 
habas, 7'50 á 8'50; vino tinto, 4'50; ídem blan
co, 5; vinagre, 2'50; aceite, 10 á 10'50.

lulepena
Trigo, 14'50 á 15; centeno, 7; cebada^ 5'50; 

garbanzos blandos, 25; vino tinto, 4 50 arroba; 
ídem Manco, 4; vinagre, 2; aguardiente de 
19®, 15; aceite, 10 á 10'50.

Barcelona
Trigo de Castilla, 91'93 á 32'38 los 100 kilos; 

eupatoria, 28'63; Rojos de los Estados Unidos, 
29'90; harinas, 18 á 40'86 según clase; ceba
da, 6'25 á 8'50 los 70 litros; habas, 9'75 á 17; 
garbanzos de Andalucía, 28 á 40 los 70 kilos; 
ídem de Marruecos, 14 á 23; vinos del país, 
12 á 15 los 122 litros; ídem blancos, 14 á 22; 
Prioratos, 16 á 30; mistela blanca, 29 á 35
ídem negra, 35 á 40; vinagré para el Río de 
la Plata, 26 á 35 pipa catalana; ídem para la 
isla de Cuba, 21 25; ídem para el Brasil, 40 á 
46; aceite de Tortosa, 91'50 á 117'50 los 100 
kilos; ídem de Andalucía, 85'75 á 87.

Fncntesaiico
Trigo, 11'75; centeno, 7'25; cebada, 7; alga

rrobas, 6; avena, 4'75; garbanzos, 32'50 á 40; 
vino, 2 á 2'25 cántara.

Belbev de los Sientes
Trigo, 11 fanega; cebada, 6; vino tinto, 

2'50 cántara.

ELIXIR
DE PROTOCLORÜRO DE HIERRO

CON HIPOFOSFITOS

DE YIYAS PÉREZ
Recetado por verdaderas eminencias mé

dicas y adoptado en los hospitales. NO TIE
NE RIVAL, y es el único remedio seguro y 
de inmediatos resultados de todos los ferru
ginosos de la medicación tónico-reconstitu
yente para la anemia, raquitismo, colores 
pálidos, empobrecimiento de la sangre, de
bilidad é Inapetencia y menstruaciones difí
ciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott, 
verdaderamente agradable.

Precio en españa: Botella grande, 4 pe 
setas.

Botella pequeña: 2‘50 pesetas.
Depósito general: Almería, larma- 

eía Vivas Péreas
De venta en todas las boticas de las provin

cias y pueblos de España, Ultramar, Buenos 
Aires y todas las Américas.

SGCB2021



PARA CONSERVAR LA SALUD Y CURAR 
LAS ENFERMEDADES

Aguas minerales naturales de

CftRáBAfift
SALINAS SULFURADAS, SULFATADO-SÓDICAS

! Base ÏÎ6Ô, SO 10" SO.-g?. 227
Depurativas NaS-gr. 00,190

INTERESA, A TODOS SABER:
1.” Que no existen otras aguas sulfu

radas sódicas que las de CARABAÑA.
2.° Que no "existe tampoco ningún 

otro verdadero manantial de aguas 
purgantes en explotación que el de CA- 
RABAÑA.

3.*^ Que los demás llamados manan 
tiales son solamente aguas recogidas 
en pozos ó charcos, exudaciones de te
rrenos salitrosos.

Ei más seguro y eficaz medica
mento actual de uso á domicilio en 
bebida y lavatorio.

Purgantes, Depurativas, Antib lio
sas, Antiherpétieas, Antiescrofulosas 
y AntisiflUticas.— Declaradas por la 
Ciencia Médica como regularizadoras 
de las funciones digestivas y regenera
doras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre 
alterada por los humores ó virus en 
general.

lOEœulEBIlL IÀMTIRÀ
Se facilitan pasajes gratuiios para el Brasil y de pago para todos los pu 

tos de la América tiei Sur.

PARA INFORMES Y BILLETES

QUINTANA Y COMPAÑÍA
GORGUERA, 8, MADRID

Se necesitan corresponsales activos en todos los partidos judiciales 

España.

de

GHÂN FÁBRICA
DE

MT'FÀîTflS AGRICOLIS
¥ UASUniËHOS

DE

JORGE MARTHE HUOS 

Premiados en varias exposiciones 

ALÆEJOS 
(Valladolid)

con SO grandes premios, dLO me
dallas de oro y @ diplomas de honor. 

Se vende en todas las FARMACIáS
y DROGUERIAS.

UNA PESETA BOTELLA
Depósito general por mayor, R.J. Chá^ 

carri, 87, Atocha, 87. Madrid.^-TiOihio- 
no 947.

USO INTERIOR T EXTERIOR 
Opinión favorable médica universal,

euíNos í àbonûs nháles
DE LA OOMPASIA AGRICOLA 

Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA
Medalla de oro en las Exposiciones Uni

versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

NO Hay agricultura posible sin abonar las tierras
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.
DIRECCIÓN; MADRID, PRECIADOS, 35

SMVICIIIS DE U BMPÁÑU IfUSAlLUillCt BE BARCELBM
^UnIa DVFíUPmAS^-Extensión á Ho-Ilo y Cebú, y
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina Japón y Australia.--Trece ^es a u 
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 
4 jueves, á partir del 26 de Enero de 1893. Aírpq eon

LINEA DE BUENOS AIRES.-Viajes Re pícalas de
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y eiectuando antes las escalas de Mar 
^^lÍÑEA^^E Fernando POO.—viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfff de Guinea. á Moea-

SERVICIOS DE AFRICA.-Linea de A7arrwecos.-Un viaje mensual ¿e Bawelona a Moga 
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—5erM«'o de Tánjer.—El vapor Joaquin del Piélago saWra de CWií Ips 
miércoles y viernes para Tánger, Algeciras-y Gibraltar, retomando a Cadiz los m«r s, 
^'^Estos vapores’admiten carga con las condiciones más favorables y pasaj^^os, á ÿiienes 
la Compañía da alojamiento muy cóniodo y trato muy esmerado. Rebajas á 
convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay p J .P , 
ra Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana o jornalera, con iacunaa 
de regresar gratis dentro de un ano, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. . , , •
Aviso importante.—Lsi Compañía previene ú.los señores comerciantes, agricultOTes e in

dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los designen, L^ ipueçW 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expi 
de pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regulyes. v rom-

Para máí informes.-En Barcelona; La Compañía Trasatlántica y los Sres.^ Ripol_ y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz; la Delegación de la CompañíaRepérez 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13. Santander. Sres. * «
y Compañía.-Coruña: D. E. da Guarda.-Vigo: D. Antonio López Neira --Cartagena. Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia; Sres. Dart y Compañía. Malaga. D. Luis

Esta casa, agradecida de ¡os agricultores de varias Provincias por la ।
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, ti me á biei Murtin^AleianT 
surtido de arados como son, Simples, Vitis, La Vid, Agudo, ®oon^ico, antpc! Inó
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados exteanjeros ’
resultados de los arados de ALA.EJOS que esta casa garantiza, jsí por su construcción eyne- , 
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea, 
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las v^tajas y condici^es son 
Iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son lanto mejores cuanto « dis- ,
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en^parte,, ese¡raudal de o que i
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, jior infinidad de artículos q e 
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los p o uctos 
’^^Probad,^cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten Î
ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria. , , ta t a uiíno. p»,.

Representantes: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, H ■
dalajara, Ortiz hermanos; Zamora, D. Átanasio Aguiar; Rioseco. D. Esteoan bánene . ,

Grandes rebajas al por mayor, catálogos grátis á quien les pida. !
B^a coPFes|»9iidleucia poi* üfiedina del Camp®, Alaejos.

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

Barrica de 225 litros con doble envase...
barril 

Id. 
Id. 
Id.

» 
»

190
15
50
25

3 
9
» 
»

APUNTES DE LITERATURA GENERAL
Por D. Luis Rodríguez Miquel, catedrático 

de la Universidad de Salamanca. Esta obra, 
declarada de mérito por el Consejo de Ins
trucción pública, contiene numerosas ilus
traciones y notas; se vende en las principales 
librerías al precio de 7 pésetas en rústica y 8 
encuadernada.

LÍNEA DE VAPORES “SERRA"
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER T LA ISLA DE CUBA
Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:

AMÏTXOTDO GÁUGA Y PASAJSHOS PAHA

Caja con 25 botellas............
Id. »12 » ............
Id. » 25 medias botellas

» 
»

PRECIOS Sí LA ESï AGTK LE CEHICERO

VINO m sü

2^" AÑO

Pesetas.

3 ® AÑO

Pesetas.

4.® AÑO

Pesetas.

230 280 350
no 130 160
85 100 120
60 70 85
35 40 45
» 1# 50

?? 25
» » 32

Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio ©omínguez y rérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. .. . j

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre dadrid.
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Puertos de destino

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos......................... .

i Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago 
de Cuba y Cienfuegos......................

Habana, Matanzas, Santiago dq Cuba y 
Cienfuegos.........................................

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San 
tiago de Cuba y Cienfuegos...........

Nombres

PEDRO

ALICIA

ENRIQUE

CAROLINA

Fecha de salida

El 5 de Abril.

El 12 de ídem.

El 19 de ídem.

El 25 de ídem.
aLos magnífico vapor PEDRO convenientemente habilitado admite pasajeros de 3." á

les siguientes precios.
Habana, 160 ptas.; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210 y Cienfuegos, 195.
Las literas están situadas en el centro del buque b^jo el Puente» donde el movimiento

§ es apenas perceptible.
I Suministrará más informes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de 

D. Cándido Herrera. _______ _

SIepósitos
Alicante; D, Miguel M. Rodríguez.
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca 

tóiicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona; D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.®
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri. Estufa, 13.
Burgos; D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pint res, 4.
Cádiz: D. Juan Ravina de Cortazar. San José, 26 
Córdoba; D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro.. Santa Catalina, 1.
Id. Sres. F. Martínez y CompaSíg. Real, 58.
Ecija: D. Fernando Sauz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. Manuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre baja, 37
Linares: D. Francisco Pérez. Iglesia, 10.
Logroño: D.'^rariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres.Baldomero y Honorio. Sevilla, 14.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo; D. Nicolás G. Morí y Piedra, Mon, 26, 
Id. D. Enrique de la Monja. Fruela, 9, 
Pamplona; D. Salvador Oyaregui: Héroes de

Estella, 14.
Id. D. Tomás Zabalo, Ciudadela, 11.
Puerto de éanta María: D. José L. García. San 

tá Lucía, 18;
San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll. 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.

en España

San Sebastián: P. Próspero Delcos, Legazpi, 6, 
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D.Marc* lino Almeyda, Id. 34.
Id. D. José Echa ve, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Casto Mo co roa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boáda, Reina Regente, 21 
Santander; Sres. SaroyPardo, Mendez Núñez, 
.^egovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 5. 
Sevilla: D. Antonio de Olmedo López. Alba- 

reda, 31.
Tortosa: D. Enrique (’arpa. Plaza de la Fuente.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Érsncisco, 13.
Valladolid; D. Manu el Gutiérrez Meneses. Callo 

de Santiago, núms. del 5 al 18.
id. D. Eudosio López Ci vera, ultramarinos, 

calle de Santiago, núms, 1 y 3.
Vitoria: D. Pió Páramo. Estación, 17.
Id. Sres. Ochoa y Perez.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cía 

ra, 7.
Zarsgoza; D. Conrado A amburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan.O. del Pilar, nú

mero 32, ultramarinos.
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GUANOS 1 ABONOS PARA LAS TSEOBIS
PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

GUASO AMONIACO FIJO
(Ahono completo aplieahle á todos ios cultivos)

ABOAO ESPECIAL. PARA CEREALES
ABOLOS PABA USi. LESUHBBKS, JABDIHES Y HOBTALEA

Estos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven á la tierra los elemen
tos fertilizantes necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la producción á 
su máximun de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos.

FOSFATOS, SDPíRFOSFATOS Y OSHAS HATERIAS FERTiUZANTES 
Alono especial para viñas y árboles

{aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero)
Almacén de Drogas, J. A-X-iES AN , Freixuras, nmn. 23

BARCELONA

Precios en estos depósitos
Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas
Id. » 12 )> » »
Una botella » »

60
30
2‘50

36 
l‘5O

Con 25 medias botellas de vino en su 4.° año 
Una media botella de vino en su 4.® año........................................ ......

Se admiten las botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0‘25 por cada una, con tal ae
que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.

DDUDEOS EN MMF.IS
EN LA GALLE LE ESPARTEROS, 4

LOS VINICULTORES

ENOSOTERO

El patriotismo impone deberes, y el más elemental en estos momentos de luchas comercia 
le^, el que nuestra industria vinícola reclama de todos los españoles pidiendo protección para 
su désárrolió ÿ pára los vinicultores que no han reparado en sacrificios para salvar nuestra 
riqueza vinícola por el consumo interior. . . ,

Los Sres. Ortuno y Compañía han realizado un milagro con su instalación de Vinos as 
Burdeos y Borgoña elaborados á la perfección, de bouquet y gusto exquisitos, de pureza y 
color, y ue aroma delicioso, á precios baratísimos.

Precios: Burdeos botella grande 
Id. id. id. chica... 
Id. Borgoña botella grande

1‘25 pesetas.
0‘75 id.
1‘75 id.
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CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS
Sin emplear alcohol, yeso ni otras drogas

EL VINO CON ENOSÓTERO JAMÁS SE VUELVE AGRIO Y SIEMPRE MEJORA

EL ENOSÓTERO es el único que merece el nombre de conservador de los vinos; obra en 
pequeña cantidad, es de fácil empleo, mejora toda clase de vinos, es económico, inofensivo 
y puede emplearse en todo tiempo.

Representantes en España: J. URIAGH y C.% Moneada, núm. 10, Barcelona
PRINCIPALES DEPOSITARIOS

Alicante: Torras y Uñarte.—Almería: Abad y Fernández.-Albacete: Nieto y Ferrer.—Ba
dajoz: Viuda de Vitalí.—Benicarló: José Montiá.—Cádiz: Matute, hermanos.—Ciudad-Real: 
Ceferino Saúco.—Córdoba: Marquez y Urbano.—Granada: Doroteo Gonzalo.—Haro; Juan 
Baltanas.—Huelva: Eduardo Figueroa—Jaén: R. de la Higuera.—Jeréz: Andrés Barrero.— 
Logroño: Sánchez é Hijo.—Málaga: Juan Bautista Canales.—Madrid: I. Gutiérrez, Horno de 
la Mata.—Pamplona: Javier Valencia.—Palencia: Fuentes Aspurz.—Sevilla: Antonio Jiménez. 
—Tarragona: D. D. Virgili.—Tarazona: A. Jubera.—Teruel: E, Soriano.—Tudela: V. Miguel. 
—Vinaroz: M. Esteller.—Valencia: Hijos de Blas Cuesta.—Valdepeñas: Nuñez y Compañía. 
—Valladolid; Ferrés y Compañía.—Zaragoza: Viuda de R. Jordán.

Botes de un kilo para 20 hectolitros de vino DIEZ pesetas.

o GRAN FÁBRICA DE DULCES DE, MATÍAS LÓPEZ 0
Ô PREMIADA CON OCHO MEDALLAS.—Unica enEspanaque obtuvo diploma de honor, Q 
X la primera y más alta recompensa en el Gran Concurso internacional de Bruselas, y ▲ 
M Medalla de Oro en la Exposición de Barcelona. V
• Compite en clases y precios con las fábricas más acreditadas de París y demás pun- n 
Û tos extranjeros.—Se venden en las principales confiterías de España. 2
Û FÁBRICA: PALMA ALTA, 8,—MADRID 0

El vino inferior. Se expende á 9 pesetas arroba, y 50 céntimos botella.
Todos los Casinos, cafés, restaurants y particulares deben surtirse de la casa de los seno 

res Ortuño y Compañía.

LA INESPERADA
AGUAS DINERALES NATURALES

BE POZUELO BE CALATRAVA (CIL BABLE AL) 
como antibiliosas, antiherpéticas, antiescrofiilosas, antisifilíticas y reconstituyentes 

Las mejores y más recomendadas de cuantas hasta hoy son conocidas, según lo justly 
fican los análisis comparativos, que pueden verse en los catálogos de las principales far 
macias.

Depósito central: Pozuelo de Calatrava (CiudadReal).
Idem en Madrid: D. Melchor García (Capellanes, i).

lA mais Ï M flu»
GASA de representaciones, informes comerciales y cobro de créditos.—Unica en su claS»^ 

en España, cuenta con 6.000 corresponsales y sucursales en todas partes del mundo. 
cuanto sea que se ofrezca, ya sea de cualquier punto de España, como de Ultramar ó de 
extranjero, diríjase á esta gran casa, la que se cuida de proporcionarlo con toda facilidad 
prontitud y economía, al mismo tiempo que de legítima procedencia.—Pelayo, 5,1.®, Barcelo
na.—Apartado, 108.
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